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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 16 de diciembre de 1954 por el que se nom

bra, en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Supe
rior de Geografía  y Catastro, Jefe Superior de Adm i
nistración Civil, a don Fausto Vallejo Lara.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setehta y ocho del Reglam ento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y 'dos. v i
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la  
vacante producida por fallecim iento de don Pedro H er
nández González, ocurrido él día siete de diciembre del 
corriente año.

Nom bro a don Fausto Vallejo  t a r a  Topógrafo Ayu
dante Superior de G eografía  y Catastro, Jefe Superior 
de Administración Civil, con el sueldo anual de vein
tisiete mil trescientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumuladles al sueldo y antigüedad de 
ocho de diciembre del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a dieciséis de diciembre de m u novecientos cincuen
ta y cuatro. 

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro Subsecretario cíe ia presidencia,
LU IS  CARRERO BLANCO

DECRETO de 16 de diciembre de 1954 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Supe
rior de G eografía  y Catastro, Jefe Superior de A d
ministración Civil, a don Juan B ayón Contreras.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta, y dos y ciento setenta y ocho del Reglam ento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por pase a superior categoría de don 
Fausto Vallejo Lara  con fecha ocho de diciembre del 
corriente año,
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Nombro a don Juan Bayón Contreras Topógrafo Ayu- 
rante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior 
de Administración Civil, con el sueldo anual de veinti
cuatro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo y antigüedad de 
ocho de diciembre del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 13 de diciembre de 1954 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Artillería don 
Ramón Méndez Parada. 
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada de Artillería don Ramón Méndez Parada, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con ia antigüedad del día veinte de julio del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se auto

riza a la Delegación Nacional de Sindicatos para es
tablecer el «Carnet de Empresa con Responsabilidad».
Con el fin de garantizar, a los trabajadores de las in

dustrias de la construcción y obras públicas el disfrute 
de todos los derechos que por su trabajo les otorgan las 
disposiciones laborales y de previsión social en vigor y 
evitar en lo posible la competencia desleal que en el 
desarrollo de la propia actividad industrial pueda produ
cirse como consecuencia del incumplimiento de las dis
posiciones referidas, se estima necesaria la creación de 
un documento que declare la condición de empresa res
ponsable, y para cuya distribución se faculta a la Dele
gación Nacional de Sindicatos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos para establecer el «Carnet de Empresa 
con Responsabilidad», que será indispensable para el ejer
cicio de la actividad industrial de la construcción.

A tal efecto, toda empresa que pretenda constituirse 
deberá proveerse del citado carnet antes de iniciar la 
referida actividad industrial.

Artículo segundo.—La falta del carnet a que se refiere 
el articulo anterior no permitirá la adjudicación de obras 
por contrata del Estado, Provincia y Municipio, Organis
mos dependientes de los mismos, ni de los particulares, 
sin más excepciones que las contenidas en los apartados
c) y d) del artículo cuarto.

Articulo tercero.—La concesión del referido carnet 
quedará, en todo caso, condicionada a lo siguiente: 

Primero.—Será esencial y absolutamente gratuita, si 
bien podrá exigirse el abono del coste material del mismo. 

Segundo.—Su número en ningún caso será limitado. 
Tercero.—No podrá ser negado a quien se inicie en el 

ejercicio de la actividad industrial de la construcción, si 
ante la Organización Sindical demuestra tener capacidad 
económica o. dé crédito suficiente para ello. Podrá, asi
mismo, otorgarse a quien, carente de medios económi

cos, posea, a juicio de la Organización Sindical, acredita
da conducta moral y social.

Contra la negativa de su concesión podrá ejercitarse, 
en el plazo de cinco días, recurso ante la Dirección Ge
neral de Trabajo.

Articulo cuarto.—No necesitan proveerse del referido 
carnet:

a) El Estado, la Provincia o el Municipio y los Orga
nismos de ellos dependientes, cuando realicen obras por 
Administración. Sin embargo, será exigido a los destajis
tas, subdestajistas y cualesquiera otras personas o enti
dades de naturaleza análoga.

b) Las empresas industriales o agrícolas de cualquier 
clase, de naturaleza distinta de la construcción que por 
administración realicen obras necesarias para sus propias 
actividades o para edificación de viviendas para sus tra
bajadores, con la misma limitación que ia establecida 
en el apartado anterior.

c) Los trabajadores de los oficios de la construcción 
con más de seis años de antigüedad en la misma que 
trabajen personalmente y no utilicen más de dos tra
bajadores.

d) Quienes realicen en localidades rurales, trabajos 
con menos de cinco obreros.

Artículo quinto.—El incumplimiento de este Decreto 
por parte de las empresas será sancionado por las De
legaciones Provinciales de Trabajo por el procedimiento 
establecido en el artículo sesenta y siete del Reglamento 
de veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres. Asimismo, podrán, dichos Delegados, por iniciativa 
propia o a instancia de la Inspección Nacional de Tra
bajo, proponer al Ministerio de Trabajo disponga la pa
ralización de las obras que se realicen por constructores 
que carezcan del «Carnet de Empresa con Responsabili
dad», ajustándose al procedimiento que establece el ar
tículo sesenta y nueve del propio Reglamento.

Artículo sexto.—Quedan autorizados la Secretaría Ge
neral del Movimiento y los Ministerios afectados para 
dictar las disposiciones que fueran precisas para la eje
cución de lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las empresas de*la construcción actualmente consti

tuidas deberán solicitar en el plazo de tres meses la 
concesión del carnet que por el presente Decreto se es
tablece, lo que bastará para continuar sus actividades 
hasta su concesión definitiva, y en caso de serles dene
gado podrán ejercitar el recurso señalado en el artículo 
tercero.

Así lo dispongo ñor el prp^ppto d^Ho en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 2 de diciembre de 1954 por el que se jubi

la al Asimilado a Ayudante Superior Mayor del Cuer
po de Ayudantes industriales don Francisco de Pau
la Roca Lamioni.
A propuesta del Ministro de Industria y de acuerdo 

con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto. en la Ley de 
veintisiete dq diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Asimilado a Ayudan
te Superior Mayor del Cuerpo de Ayudantes Industria
les al servicio del Ministerio de Industria don Francisco 
de Paula Roca Lamioni, que causará baja en el servicio 
activo el día diecisiete de diciembre del corriente año, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y y 
cuatro.

t FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANKLL RIERA
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 2 de diciembre de 1954 por el que se as

ciende a Perito Superior de primera clase del Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado a don José Manuel Ji
ménez Fernández-Sarabia.

Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Su
perior de primera clase, por jubilación dél de dicha ca
tegoría don Jesús Crespo Aparicio; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de siete de no
viembre del corriente año, a don José Manuel Jiménez 
Fernández-Sarabia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAV ESTAN Y Y DE ANDUAGA

DECRETO de 2 de diciembre de 1954 por el que se as
ciende a Perito Superior de primera clase del Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado a don Joaquín Querol 
Oñate.

Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Su
perior de primer'a clase, por jubilación del de dicha ca
tegoría don Silvino Maupoey Izquierdo; a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
i a expresada vacante, con antigüedad de cinco de no
viembre del corriente año, a don Joaquín Querol Oñate.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 3 de diciembre de 1954 por el que se jubila 
por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Ministerio de Agricultura 
don José Navasa Merino.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo cua

renta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de 1926, y lo dispuesto en la 
Ley de veintisiete de diciembre de 1934; a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Jege Superior de Administración Civil del 
Ministerio de Agricultura don José Navasa Merino, a 
partir del día trece de diciembre del corriente año, en 
que cumplé la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 10 de diciembre de 1954 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Presidente de Sección del Conseio Superior de Mon
tes don Alfonso Cid y Ruiz Zorrilla.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 

de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, Esta
tuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de ¿nll

novecientos veintiséis, Reglamento para su aplicación, de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, y 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, por cumplir la edad re
glamentaria, con el haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día cuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, al Presidente de Sección del 
Consejo Superior de Montes don Alfonso Cid y Ruiz 
Zorrilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ml.ilst.ro (lo Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DIB ANDOAGA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETOS de 10 de diciembre de 1954 por los que se au
torizan las adquisiciones que se indican, mediante con
cursos.

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Protección de Vuelo para la adquisición de ca
ble subterráneo, cuya fabricación exige de los concurren
tes garantías y condiciones especiales que aseguren a 
los productos manufacturados una eficiencia total, por 
lo que se considera comprendida en el apartado tercero, 
artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vi
gente Lpy de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
adquirir por concurso diez mil metros de cable subte
rráneo RF, de tres por diez milímetros cuadrados, a tres 
mil voltios, por un importe total máximo de seiscientas 
treinta y tres mil quinientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Protección de Vuelo para la adquisición de es
taciones de tierra VHF, cuya fabricación exige de los 
concurrentes garantías y condiciones especiales que ase
guren a los productos manufacturados una eficiencia to
tal, por lo que se considera comprendida en el apartado 
tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adquirir por concurso dos estaciones transinisoravS- 
receptoras VHF, de cincuenta W., completas, por un im
porte total máximo de ciento setenta y ocho mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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P R E S I D E N C I A  DE L GOBI ERNO
ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 

la que se nombra al Comandante de 
Infantería don Manuel Rabanera Or
tiz Ayudante de Campo del Goberna
dor General del Africa Occidental Es
pañola.

limo. Sr.* En atención a las circunstan
cias que concurren en el Comandante de 
Infantería clon Manuel Rabanera Ortiz, 
teniendo en cuenta que no existe incon
veniente alguno por parte del Ministerio 
del Ejército.

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I. y en 
uso de las atribuciones conferidas en las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien nombrarle Ayudante de Campo 
del Gobernador general del Africa Occi
dental Española, cargo en el que percibi
rá, a partir de la toma de posesión, los 
correspondientes haberes, con imputación 
al Presupuesto de los Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 1 de diciembre de 1954 por la 
que se nombra a los señores que se ex
presan Médicos segundos del Servicio 
Sanitario de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea,

limo. Sr.: Como resultado del concurso- 
oposición anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 141, de 21 de 
mayo último, de acuerdo con el informe 
del Tribunal designado para juzgar los 
ejercicios y con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Federico Pérez 
Ventero Médico segundo del Servicio Sa
nitario de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, y a don Luis Lorenzo 
Fernández y don Alfredo Martín Selci 
Médicos segundos del mismo Servicio en 
expectación de destino, con derecho, por 
el orden en que se expresan, a ocupar las 
vacantes que se produzcan en un plazo 
de dos años, a contar del día 27 de no
viembre último, fecha en que terminaron 
los ejercicios del concurso-oposición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de. 7 de diciembre de 1954 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les, al Sargento de Complemento de In
fantería don Julio Pedregosa Gómez, y 
Sargentos de Complemento de Artillería 
don José Márquez Hernández y don An
tonio Martín Fernández,

Excmos. Sres.r De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley. los Sub
oficiales que a continuación se mencionan, 
a los que se fija la residencia que asimis

mo se indica Los interesados quedan com
prendidos en cuanto dispone el párra
fo segundo del artículo séptimo de la 
Orden de este Departamento de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 94):

Sargento de complemento de Infante
ría don Julio Pedregosa Gómez, en situa
ción de «Colocado» en la Hermandad La
boral de Labradores y Ganaderos de Fuen- 
teovejuna (Córdoba) por Orden de 22 de 
agosto de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 239), en la que cesa, fiján
dosele su lesidencia en la localidad de 
Cenes de la Vega (Granada).

Sargento de complemento de Artillería 
don José Márquez Hernández, en situa
ción de «Colocado» en la CAMPSA (Sub
sidiaria de Badajoz) por Orden de 26 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 96), en la que cesa, fiján
dosele su residencia en Almendralejo (Ba
dajoz).

Sargento de complemento de Artillería 
don Antonio Martín Fernández, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife por Orden de 16 
de noviembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 328), en la 
que cesa, fijándosele su residencia en la 
citada plaza.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 29 de noviembre de 1954 por 

la que se modifica la organización del 
Servicio de Libertad Vigilada,

limo. Sr.: Reducido el volumen de 
asuntos del Servicio de Libertad Vigila
da debido al menor número de indivi
duos que están sometidos a su tutela y 
a la transformación de sus fines, que la 
experiencia adquirida en su desenvolvi
miento ha venido aconsejando, se requie
re una organización del Servicio de Li
bertad Vigilada, en consonancia con la 
de los organismos encargados del mismo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta ra
zones de orden técnico y una mayor 
economía, aceptando la propuesta eleva
da por el Consejo Ejecutivo Central del 
Servicio de Libertad Vigilada y haciendo 
uso de la autorización que le fué confe
rida por el artículo segundo del Decreto 
de 26 de abril de 1944, ha tenido a bien 
disponer lo que sigue:

Artículo i,® Se suprimen las actuales 
Juntas Provinciales del Servicio de Li
bertad Vigilada.

Art. 2.o Las Juntas Locales de Liber
tad Vigilada de Municipios que tengan 
Juzgados de Paz, se agruparán por de
marcaciones Judiciales, integrándose en 
una sola con la correspondiente al Juzga
do de Instrucción, Municipal o Comar
cal de quien dependa.

Art. 3.° Las Juntas de Libertad Vigi
lada que se constituyan en «os Juzgados 
de instrucción de las capitales de provin
cia por agrupación de las Juntas de los 
Juzgados de Paz de su demarcación, ex
tinguidas por el artículo anterior, asu
mirán cuantas funciones les están enco
mendadas a las Juntas provinciales, a 
excepción de las prevenidas en el artícu
lo quinto de esta Orden.

En las poblaciones donde hubiere más 
de un Juzgado, el Servicio de Libertad 
Vigilada estará adscrito al Juzgado De
cano.

Art. 4.o Las Juntas de Libertad Vigi
lada estarán presididas por el titular del 
Juzgado en que radiquen y actuará de

Secretario el del propio Juzgado, auxilia
dos con el personal necesario que será 
designado entre los funcionarios de lo.- 
distintos Cuerpos de la Administración 
de Justicia y de Prisiones con destino 
en la misma población.

El cargo de Secretario de los Servicios 
de Libertad Vigilada de las capitales cíe 
provincia será desempeñado por un fun
cionario del Cuerpo Especial de Prisio 
nes del Establecimiento Penitenciario pro 
vincial.

Art. 5.° Las facultades jurisdiccionales 
e inspectoras del Servicio de Libertad Vi
gilada dentro del territorio de cada pro
vincia. quedarán adscritos a los Presiden
tes o Fiscales de las Audiencias en la for
ma que se determine por este Ministerio 

Art. 6.° Se faculta al Subsecretario de 
este Ministerio, Jefe del Servicio de Li
bertad Vigilada, para adoptar cuantos 
disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden.

Art. 7.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a la presente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1954.

ITURMENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E  HACI E NDA
ORDEN de 1 de diciembre de 1954 por 

la que se dispone la provisión de dos 
plazas de Jefes de negociado de segun
da clase del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal de Cuentas, por excedencia 
voluntaria de don Rafael Mendizábal 
Allende y don Manuel Julio Gómez-Vi
llaboa y Novoa en 31 de octubre úl
timo.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V E., cumpliendo acuerdo del 
Pleno de ese Tribunal, para la provisión 
de dos plazas de- Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Administrati
vo del mismo, dotadas con el sueldo 
anua, de 11.760 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, por haber si
do declarados excedentes voluntarios con 
arreglo al apartado a) del artículo no
veno de la Ley de 15 de julio del corrien
te año sobre situaciones de los funcio
narios de la Administración Civil del 
Estado don Rafael de Mendizábal Allen
de y don Manuel Julio Gómez-Villaboa 
Novoa, quienes han dejado de prestar 
servicio en 21 de octubre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con la efectividad de 1 de noviem
bre del corriente año, día siguiente al en 
que se produjeron las vacantes de ori
gen, Jefes de Negociado de segunda cla
se, con el sueldo de 11,760 pesetas anua
les más dos mensualidades extraordina
rias :

En situación de excedencia volunta
ria: a doña María Antonia Morales Gi- 
raldc y deña Pilar Maicas García-Asen
lo: y

En activo: a don Antonio Mínguez 
Manchón y don Miguel Wandosell Se
rrano, funcionarios que ocupan, respec
tivamente, los números uno y dos de 
la escala »de Jefes de Negociado de ter
cera clase; y 

Jefes de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo de 10 080 pesetas anuales, 
más dos mensualidades extraordinarias: 

En situación de excedencia voluntaria: 
a dor. Sergio Enrique Asenlo Martínez y 
doña Carolina Penedo Rivera; y 

En activo: a doña Julia Soriano An> 
ca y don José María Santiago Díaz, fun
cionarios que figuran, respectivamente.
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con ios números uno y dos de la escala 
de Oficiales primeros.

En esta última clase de Oficiales pri
meros resultan dos vacantes, que deben 
ser provistas por oposición .

Lo que comunico a V E para su co
nocimiento. el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 1 de diciembre de 1954.—Por 

delegación. S. Basanta.

Excmo. Sr Presidente del Tribunal de
Cuentas.

ORDEN de 25 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba el nuevo aumento 
de capital y la modificación de los  
Estatutos sociales de «La Sanitaria,  
Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Compañía de Seguros de 
Enfermedades «La Sanitaria. S A.», en 
demanda de que se le autorice la nue
va emisión de capital hasta 600.000 pe
setas como suscrito y 489.600 pesetas co
mo desembolsado, por haber sido en tal 
forma aprobado por la Junta general 
extraordinaria de accionistas de 24 de 
abril de 1947 y por acuerdos del Conse
jo  de Administración de 6 de noviembre 
de 1947 y 20 de mavo de 1948, así como 
el proyecto de Estatutos sociales apro
bado per la Junta eeneral extraordinaria 
de accionistas de 10 de diciembre 
de 1953;

Vistos los informes favorables de las 
Secciones de Riesgos Diversos y Asun
tos Generales, así como lo dispuesto en 
el artículo 27 del Reglamento de Segu
ros. de 2 de febrero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar el nuevo aumento de capital social 
hasta 600.000 pesetas como suscrito y 
489.600 pesetas como desembolsado, au
torizando a la vez los nuevos Estatutos 
sociales aprobados por. la Junta general 
extraordinaria de accionistas de 10 de 
diciembre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. Antonio Jiménez.

Timo Sr Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 
la que se concede autorización a la 
Compañía Española de Seguros «La 
Sud-America» (Fundación Larragoiti), 
para liberar los depósitos números 
17 728. 17.763 y 17.764, así como los 
Certificados de Reservas números 700, 
701.706. 347 y 348, amparados bajo los 
resguardos núms. 17.849, 12.418 y 15.141.

lim o Sr.: Vista la petición formulada 
por la Compañía Española de Seguros 
«La Sud-América» (Fundación Larragoi
ti). en súplica de que se le autorice la 
liberación de los depósitos efectuados en 
el Banco de España bajo los números 
17 728, 17 763 y 17 764. > comprensivos de 
cédulas de la Reconstrucción Nacional, 
por un importe nominal de 220 000 pe
setas en conlunt.o. por haber sido inde
bidamente constituidos, así como la libe
ración de los certificados de reservas 
números 700. 701 y 706 de la primera 
serie por un importe total de 175 000 pe
setas. y 347 y 348 de la segunda serie, 
por uri Importe de 75 000 pesetas, para 
poder proceder a la amortización del 
20 ñor 100 de los referidos certificados or
denada por este Ministerio, en sustitu
ción de los cuales la Compañía ha depo

sitado 250.000 pesetas en Deuda Amorti- 
zable 4 por 100. emisión enero de 1950 
según resguardo del Banco de España 
número 17.837, de 28 de octubre del co
rriente año;

Vistos asimismo los favorables infor
mes de la Sección de Accidentes de esa 
Dirección General y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha acordado, accediendo 
a lo solicitado, autorizar la liberación de 
los depósitos constituidos en el Banco 
de E s p a ñ a ,  Madrid, números 17.728. 
17.763 y 17 764. así como los certificados 
de reservas números 700. 701. 706. 347 y 
348, amparados por los resguardos nú
meros 17 849, 12.418 y 15,141.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Antonio Jiménez.

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 10 de diciembre de 1954 por 

la que se declara jubilado, en razón de 
cumplir la edad reglamentaria de  
sesenta y cinco años, al obrero Conductor 
de primera categoría don Juan Delgado 
Moreno, con efectividad del día 15 del 
actual.

. limo. Sr.: Visto el escrito de V. I. de 
fecha 9 del actual, proponiendo se decla
re jubilado al Obrero Conductor de pri
mera categoría de ese Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, don Juan Delgado Mo
reno, que presta servicios en los Talle
res Centrales, de esta capital, en razón 
de cumplir la edad reglamentarla de se
senta v cinco años el día 15 del corriente, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo sexto de la Ley 
de 8 de noviembre de 1941, na tenido a 
bien declarar jubilado al Obrero Conduc
tor de referencia, que deberá causar baja 
en el servicio activo el precitado día 15 
del actual.

Lo que participo a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de o c t u  b r e  de 1954.— 

P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 4 de noviembre de 1954 por la 

que se dispone la creación de una  
plaza de ingeniero subalterno en la  
plantilla de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

limo. Sr.: Los trabajos a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir aconsejan la creación de una pla
za de Ingeniero subalterno a cuyo efecto, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
ponen que la plantilla de dicha Confede
ración quede constituida por 27 Ingenie
ros subalternos en lugar de los 26 que la 
componen actualmente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGÍL

Timo. Sr Subsecretario de este Departa
mento. i

ORDEN de 4 de noviembre de 1954 por 
la que se dispone se amortice la va
cante de Ingeniero subalterno existen
te en la quinta Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que la vacante de Inge
niero subalterno existente en la quinta 
Jefatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles se amortice, toda vez que 
no se precisa su provisión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1954.

/ SUAREZ DE TANGIL

Ilm. Sr. Subsecretario de este Daparta- 
mento.

ORDEN de 6 de diciembre de 1954 por 
la que se adiudica definitivamente a 
don Andrés López García las obras 
comprendidas en el Proyecto de  
Marquesina y obras accesorias en la estación 

de Pravia, de la Sección Giión a 
Los Cabos, del ferrocarril de El Ferrol 
del Caudillo a Gijón.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado quinto de la Orden 
ministerial de 11 de octubre de 1954. ha 
sido incoado por la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, el expediente de subasta de 
las obras accesorias en la estación de Pra
via, de la Sección Gijón a Los Cabos, del 
ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijón. por su presupuesto de contrata de 
379.588.41 pesetas, habiéndose verificado 
dicha subasta el día 27 de noviembre 
de 1954

Este Ministerio, en 6 de diciembre 
de 1954. ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Andrés López García las 
obras comprendidas en el Proyecto de 
Marauesina v obras accesorias en la es
tación de Pravia de la Sección Giión a 
Los Cabos del ferrocarril de El Ferrol 
del Caudillo a Gijón oor el imnorte de 
su pronosición de 305 465 60 nesetas que 
produce una baia de 74 122 81 pesetas  ̂
un coeficiente de 0.19527153 v un plazo de 
ejecución de seis meses contados a oar- 
tir de la nublieaclón en el BOLETIN 
OFTCTAI DEL ESTADO de la presente 
adjudicación.

Lo aue comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

Sr. Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.

ORDENES de 7 y 9 de diciembre de 1954 
por las que se dispone el cumplimiento 
de las sentencias dictadas por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 

que se indican.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 3.299. promovido por 
la «Comunidad de Regantes la Jurada y 
Corcova» contra la Orden ministerial de 
Obras Públicas de 4 de marzo de 1950. 
sobre autorización para alumbramiento 
de aguas, la Sala Tercera del Tribunal 
Sunremo de Justicia ha dictado con fe
cha 20 de octubre de 1954, la sentencia, 
cuya nnrte dispositiva dice así: 

«Fallamos- Que debemos absolver y ab
solvemos a la Administranión General del 
Estado de la demanda formulada por el 
Procuradm don Cristóbal San Juan Gon
zález. en nombre v representación de la 
«Comunidad de Regantes ¡a J^rnda y 
Corcova», contra la Orden del Ministro
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de Obras Públicas de 4 de marzo de 1950, 
sobre alumbramiento de aguas en terre
nos de propiedad particular en las Islas 
Canarias por medio de pozo y galerías, 
cuya Orden declaramos íirme y subsis
tente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 2.046, promovido por 
la Comunidad de Propietarios y Regan
tes del Valle de Tenoya contra el Decreto 
de 14 de noviembre de 1947. la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia, 
en 7 de octubre de 1954, ha emitido la sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de 
las excepciones de cosa juzgada y aban
dono de la acción alegadas por el Minis
terio Fiscal y su parte coadyuvante, de
bemos de absolver y absolvemos a la 
Administración General del Estado del 
recurso interpuesto por la Comunidad 
de Propietarios y Regantes del Valle de 
Tenoya v los Heredamientos de El Ojero, 
Lomo Enteio y El Corredor, contra el 
Decreto del Ministerio de Obras Públi
cas de 14 de noviembre de 1947. cuyo 
Decreto declaramos firme y subsistente.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo, ha te
nido a bien se cumpla en sus mfsmos 
términos.

Lo que particioo a V. T. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1054.

SUAREZ DE TANGIL

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 

la que se convoca a oposición la cátedra 
de « Derecho penal» de la Universidad 

 de Murcia.

lim o Sr.: Vacante la cátedra de «De
recho penal» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la  mencionada cátedra para su provi
sión, en propiedad, al turno de oposi
ción.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se reeirá, como los ejercicios, por las 
pregcrlpciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931 en cuanto no esté de
rogado por ésta. Decreto de 7 de septiem
bre de 1951 y disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la 
que se convoca oposición restringida 
para proveer en propiedad vacantes de 
D irecciones de Grupos escolares.

I l mo. Sr.: Para tlar cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 220 del Es
tatuto del Magisterio y Decreto de 7 de 
noviembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25),

Este Ministerio ha resucito:
Primero. Convocar oposición restrin

gida para proveer en propiedad las si
guientes vacantes de Direcciones de Gru
pos escolares desiertas del concurso ge
neral de traslados:

Directores: Cebreros (Avila); Cludade- 
la (Baleares); Delanitx (Baleares); Viso 
del Marqués (Ciudad Real), Grupo esco
lar número 1; Motril (Granada); La Pal
ma del Condado (Huelva); Valverde del 
Camino (Huelva); Linares (Jaén), Gru
po escolar número 8; Alfaro (Logroño); 
Madrid, Grupo escolar «Mesonero Roma
nos»; Santa Cruz de Tenerife, Grupo es
colar «García Escámez»; Cazalla de la 
Sierra (Sevilla), Grupo escolar núme
ro l; Osuna (Sevilla), Grupo escolar nú
mero 1.

Directoras: Arenas de San Pedro (Avi
la); Cebreros (Avila): Lluchmayor (Ba
leares); Barcelona, Grupo escolar núme
ro 34, «Cristóbal Colón»; Jerez de la 
Frontera (Cádiz), Grupo escolar núme
ro 2, «Nuestra Señora de la Asunción»; 
Jerez de la Frontera (Cádiz). Grupo es
colar número 8, «Generalísimo Franco»: 
Burriana (Castellón), Grupo escolar nú
mero 1: Socuéllamos (Ciudad Real),
Grupo escolar número 1; Viso del Mar
qués (Ciudad Real); Grupo escolar nú
mero 1; Motril (Granada), Grupo esco
lar «Nuestra Señora de la Cabeza»; La 
Palma del Condado (Huelva); Baeza 
I Jaén), Grupo escolar número 8; Bailén 
(Jaén), Grupo escolar número 1; Arne- 
do (Logroño); Nájera (Logroño); Ron
da (Málaga); Cangas del Narcea (Ovie
do); Santa Cruz de Tenerife. Grupo es
colar «García Escámez»; Cuéllar (Sego- 
via); Villanueva de las Minas (Sevilla), 
Grupo escolar número 1,

Segundo. Los Maestros nacionales que 
deseen tomar parte en esta oposición 
restringida por reunir las condiciones que 
previene el artículo 221 del Estatuto del 
Magisterio, presentarán en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de la capital del Distrito Universitario 
en que deseen actuar, en el plazo de 
treinta días naturales a partir del de 
la publicación' de esta Orden, los si
guientes documentos:

a) Instancias acompañadas de hola 
de servicios, certificada y cerrada en la 
fecha de esta Orden.

b) Documentos justificativos de la la
bor y'm éritos profesionales que alegue el 
interesado.

c) Recibo justificativo de hal^er en
tregado en la citada Delegación Admi
nistrativa la cantidad de sesenta pese
tas por derechos de examen, veinte por 
formación de expediente y un sello de 
diez pesetas de la Mutualidad de Ense
ñanza Primaria.

Los clérigos .y religiosas aue deseen to
mar parte en esta oposición deberán 
acompañar a su documentación el «Nihil 
obstat» de su Ordinario propio, y en caso 
de obtener plaza, presentarán ^qemás, 
ante el Delegado administrativo de En
señanza Primaria, el del Ordinario del 
lugar donde hubieren de desempeñar su 
actividad, conforme dispone el articu
lo 24 del Concordato entre la Santa Sede 
y el Estado Español.

Tercero Los Maestros y Directores 
provisionales de Grupos escolares que 
funcionen baip réffimen de Patronato y 
que reúnan las condiciones generales de 
esta convocatoria, podrán solicitar to
mar parte en los ejercicios de la oposi

ción, independientemente de los demás 
opositores y dentro de los mismos pla
zos haciendo, constar de manera expre
sa en su instancia que opositan sólo a 
efectos de consolidar sus derechos u la 
propiedad de la Dirección del Gmpo es
colar en que ejercen. Acompañaran a su 
documentación copia compulsada por la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria correspondiente de la Orden 
por la que fueron nombrados tales Di
rectores. En la instancia deberá figurar 
sin reserva alguna el «conforme» del 
Consejo de Protección Escolar y su com
promiso de propuesta definitiva para el 
cargo de la Dirección en propiedad en el 
caso de aprobación del interesado.

Estos Maestros realizarán todos los 
ejercicios cíe la oposición que prevé el 
Estatuto, los cuales no tendrán carácter 
eliminatorio, independientemente, de los 
demás opositores y ante el mismo Tribu
nal, necesitando para ser declarados ap
tos obtener un total mínimo jde 15 pun
tos los Maestros y 16,50 las Maestras en 
el conjunto de todos los ejercicios que 
preceptúe el artículo 222 del Estatuto del 
Magisterio.

Cuarto. Las Delegaciones Administra
tivas publicarán la lista de admitidos al 
finalizar el plazo de presentación de do
cumentos. Los que se consideran perju
dicados por no figurar en ella o por La

mber sido admitido indebidamente otro 
"opositor, podrán reclamar ante la Direc
ción General de Enseñanza Primaria en 
el término de ocho días, a partir del. si
guiente al en que la lista se hizo públi
ca, acompañando la documentación jus
tificativa en que basen su recurso: ter
minado este plazo de ocho días, las De
legaciones Administrativas envidian las 
reclamaciones presentadas y comunica
rán por telégrafo a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria el número de 

^Maestros que solicitaron realizar la opo
sición.

Quinto. La oposición comenzará a los 
treinta días naturales de haberse hecho 
pública la designación de los Tribunales, 
y constará de los ejercicios eliminatorios 
establecidos en el artículo 222 del Esta
tuto del Magisterio. La actuación de los 
opositores y el procedimiento a seguir 
será el señalado en el último párrafo 
del mencionado artículo 222.

Los cuestionarios que regirán en esta 
oposición serán los publicados por Or
den ministerial de 9 de diciembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de enero de 1954).

Sexto. Para la calificación de los ejer
cicios el Tribunal se ajustará a las nor
mas establecidas en el capítulo II del 
Estatuto del Magisterio, teniendo pre
sente que los dos primeros ejercicios, el 
d e  los eoígrafes a) y b> del artículo 222 
del Estatuto, constan de una parte; el
c) de tres: el d) de tantas partes como 
temas desarrollados, y el e) de dos par
tes. El orden de votación de los miem
bros del Tribunal será el inverso al en 
que figuren nombrados. Para que el opo
sitor sea aprobado será necesario aue 
obtenca una puntuación mínima de 1,50 
en cada uno de los ejercicios a) y b ’>; 
4,50 en el c ); 4,50 los opositores y 6 las 
opositoras en el d), y 3-en el e).

El Tribunal hará pública la lista de 
aprobados formada de mayor a menor 
puntuación obtenida por la suma de los 
cinco ejercicios, una vez calificada la 
prueba final Los empates los decidirá 
el mejor número escalafonal. y solamen
te deben figurar en la lista igual núme
ro de opositores que el de plazas a pro
veer por el Tribunal. Los positores que 
no estén incluidos se considerarán defi
nitivamente eliminados, sin que en nin
gún caso puedan alegar derecho alguno.

S é D tlm o . El Tribunal reunirá a los 
opositores seleccionados en sesión públi
ca el día slguieiíte de publicada la lis-
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ta de admitidos, y elegirán vacante por 
la preferencia del numero obtenido, en
tendiéndose que renuncia a los derechos 
derivados de esta oposición el opositor 
que no compareciese por sí, por perso
na debidamente autorizada o por medio 
de instancia en la que conste un núme
ro de plazas suficientes para obtener des
tino. entregada al Tribunal contra recibo 
del Secretario.

Octavo. El Tribunal remitirá a este 
Ministerio propuesta de aprobados, con 
los siguientes datos: número de orden de 
la lista, apellidos y nombre, calificación, 
puntuación total, número del escalafón 
y vacante, que le corresponde.

En la casilla para «observaciones» se 
expresará el resultado de dividir el nú
mero de plazas que correspondió proveer 
al Tribunal por el obtenido en la lista 
de aprobados por cada uno de ellos, con 
aproximación hasta las cienmilésimas.
A continuación harán propuesta, si los 
hubiere, de los aspirantes a Directores 
de Grupos escolares de Patronato que 
resulten aprobados.

A las propuestas anteriores acompaña
rán las actas de las sesiones celebradas, 
ordenándolas cronológicamente, las recla
maciones si las hubiere, cuentas en que 
conste la distribución de las cantidades 
percibidas por asistencia y pago de ma
terial y los expedientes y ejercicios de los 
comprendidos en las propuestas y los 
ejercicios de los no aprobados; la docu
mentación de éstos se remitirá a la De
legación Administrativa de la capital 
donde actuaron para que, una vez apro
bado el expediente de la oposición, sean*' 
devueltos a los interesados que en el pla
zo de un mes lo soliciten. La documen
tación que no sea retirada deberá archi
varse durante tres meses y se destruirá 
una vez transcurrido este período de 
tiempo conforme dispone el artículo 33 
del Estatuto del Magisterio.

En el acta final se hará constar con 
toda claridad si han sido o no presenta
das reclamaciones.

Noveno, En todo cuanto no se regula 
expresamente1 en los números anteriores, 
así como la recusación de Tribunales, se 
estará a lo dispuesto en el capítulo II 
del Estatuto del Magisterio, de confor
midad con lo que se establece en el ar
ticulo quinto dél mismo y en el Decreto 
de 7 de noviembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25) en cuan
to a los Maestros Directores provisiona
les de tírupos escolares que funcionen 
baio régimen de Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1954.

RU1Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de octubre de 1954 por l a 
que se dispone que doña Isabel Clarisa 
Millán García, funcionaría del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos, cese en la Comisión 
que venía desempeñando en el servicio 
de Información Bibliográfica.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formula
da por doña Isabel Clarisa Millán Gar
cía funcionarla del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con destino en el Museo Arqueológi
co Nacional, y en comisión en el Servicio 
de Información Bibliográfica;

Visto asimismo el favorable informe del 
Director del Museo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que doña Isabel Clarisa Millán 
García cese en la comisión que venía 
desempeñando en el Servicio de Iiuor*

mació n  Bibliográfica y vuelva a prestar 
sus' servicios en el Museo Arqueológico 
Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limó. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de octubre de 1954 por 
la que se habilita un crédito de 9.000 
pesetas para la concesión de 3.000  
pesetas a cada uno de los Patronatos de 
Huelva, Guadalajara y Logroño.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de ha
bilitación de un crédito de 9.000 pesetas 
para la concesión de 3 000 pesetas a cada 
uno de los Patronatos de Huelva, Guada
lajara y Logroño, y visto, igualmente, 
que la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio tomó razón de dicho gasto y 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado prestó su conformidad 
al mismo en fechas, respectivas, de 13 
y 18 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se habilite un .crédito de 9.000 
pesetas con objeto de subvencionar, a 
razón de 3.000 pesetas a cada uno de los 
Patronatos Provinciales para el Fomento 
de las Bibliotecas, Archivos y Museos de 
Huelva, Guadalajara y Logroño, por los 
servicios prestados por los respectivos 
Directores de los Centros Coordinadores 
de Bibliotecas de las citadas provincias; 
don Antonio Palma Chagüaceda, don 
Alejandro Luis Ortiz Navacerrada v don 
José María López Toledo, con cargo a la 
consignación de 350.000 pesetas que, para 
todas las atenciones de los Patronatos 
figura en el capitulo tercero, artículo 
cuarto, grupo octavo, concepto primero, 
número segundo, del presupuesto de gas
tos de este Departamento para el año 
en curso, cantidad que sera librada en 
la forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 25 de octubVe de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ ‘
lim o/ Sr. Director general*de Archivos- 

y Bibliotecas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso de  
traslado del Cuerpo Facultativo de  
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Ilmo. Sr.: En el concurso de traslado  
entre Funcionarios del Cuerno Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios v Ar- 
aueólogos, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 de mayo 
y 18 de junio últimos, para' proveer las 
vacantes existentes en los Centros del 
citado Cuerpo.

Visto el informe emitido por la Junta, 
Técnica de Archivos, Bibliotecas y Mu-' 
seos,

Este Ministerio ha acordado. los si
guientes nombramientos:

Doña Isabel Millé Jiménez, a los Ar
chivos Histórico y de la Delegación de 
Hacienda de Almería.

Doña Juana Quílez Martí, a los Archi
vos Histórico y de. la Delegación de Ha
cienda de Guadalajara.

Doña María del Pilar Loscertales Bay- 
lín, al Archivo Histórico Nacional.'
' Don Ignacio Rubio Cambronero, a la 

Biblioteca do la Universidad de Barce
lona,

Don Matías Moráis Gutiérrez, al Regis
tro General de la Propiedad Tntelectuai.

Don Alejandro de Gabriel y Ramírez, 
de Cartagena, a la Biblioteca Nacional.

Don José Luis Martín Galindo, al Ar
chivo General de Simancas,

Don Jesús Alegre Andrés, n la Biblio
teca de la Universidad de Zaragoza*

Don Antonio Gil Mermo, al Archivo 
Regional de Galicia.

Doña Marta Llover Sanz, al Archivo de 
la Corona de Aragón.

Doña Ernestina Cazenave A costa, a los 
Archivos Histórico y Delegación de Ha
cienda y Biblioteca de la Facultad de 
Medicina de Cádiz.

Doña María del Pilar Ferraz Castán. a 
la Biblioteca de la Universidad de Va
lencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de noviembre ele 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar- 

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Archivoa 
y Bibliotecas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Patronato del  
Centro Coordinador de Bibliotecas de  
Gerona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que. de 
conformidad con lo dispuesoo en el ar
ticulo 10 del Decreto de 4 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de agosto) ha formulado el 
Presidente de la Diputación Provincial 
de Gerona sobre la composición del Pa
tronato del Centro Coordinador de Bi
bliotecas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta, y, en su virtud, 
nombrar el siguiente Patronato del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas de Ge
rona : ’

Presidente: Excmo. Sr. D. Pedro Bret* 
cha Galí, Presidente de la Diputación 
Provincial.

Vicepresidente: limo. Sr. D. Cosme 
Casas Camps, Diputado Presidente de la 
Comisión de Educación, Deportes y Tu
rismo de esta Excma. Diputación Pro
vincial.

Vocales: Excmo. Sr. D. Antonio Fran- 
quet Alemany, Alcalde de esta capital; 
don José María García de la Rosa, Se
cretario de la Diputación Provincial; 
don Alberto Manuel Timbáu, Interven
tor de Fondos de la misma; limo. Sr. 
don Joaquín Florit García, Director del 
Instituto de Enseñanza Media; don Luis 
Batllé Prats, Doctor en Filosofía y Le
tras, por el Instituto de Estudios Gerun- 
denses; don Joaquín Pía Gárgol, por la 
Junta Provincial de Monumentos; don 
Pelayo Negre Pastells, Doctor en Dere
cho y Publicista; Muy Ilustre señor don 
Tümás Noguer Musqueras, Canónigo Ar
cediano de la Santa Iglesia Catedral Ba
sílica de Gerona y Archivero Diocesano: 
don Juan Manuel Santisteban y Bemaí- 
do de Quirós, Delegado Provincial de 
Sindicatos: don José Figueras Turró, Pe
riodista, miembro de la Junta de Man
dos de la Asociación de la Prensa. .

Secretario: Don , Enrique Mirambeli
Beiloch, Director de la Biblioteca Públi
ca/funcionario facultativo encargado de 
la Dirección técnica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de-Archivos 
y Bibliotecas.
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ORDEN  d e  8  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 4  
por la q u e  se  n om bra  P atron ato  d e l 
Centro Coordinador de Bibliotecas de 
Almería.

Timo. S r .: Vista la propuesta que de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del Decreto de 4 do julio de.- 
1952 < BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO /le  U de agosto; ha formulado el 
Presidente de la Diputación Provincial 
de Almería sobre la composición del Pa
tronato del Centro Coordinador de Biblio
tecas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta, y, en su virtud, 
nombrar el siguiente Patronato del Cen
tro. Coordinador de Bibliotecas de Alme
ría :

Presidente: Excmo. Sr. D. Lorenzo Ga
llardo Gallardo, Presidente de la exce
lentísima Diputación Provincial.

Vicepresidente: limo. Sr. D. Manuel 
Hernández Sánchez. Diputado Provincial 
y Presidente de la Comisión de Cultura.

Vocales: limo. Sr. D. Juan Tama.vo v 
Francisco, Inspector Regional de Biblio
tecas de la Zona- Sur; un Diputado pro
vincial. en representación de los Ayun
tamientos rurales, don Gabriel Alcoba 
Enríquez: don Ramón Nieto Pérez, Se
cretario de la Excma. DiDutación Pro
vincial; don Antonio E. Martínez Albel
da, Interventor de fondos provinciales; 
limo. Sr. Delegado de Sindicatos o Re
presentante ; señor Delegado Provincial 
de Educación, limo. Sr. D. Franco Sainz 
Sanz; señor Archivero provincial, don 
Fernando Ochotorena Gómez.

Secretario: Don Félix-Merino Sánchez, 
Director Técnico del Centro Coordinador.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demas efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MsLdrid, 8 de noviembre' de 1954.

El Ministro de la Gobernación, encar
gado del Despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 2  d e d iciem bre d e 1954  por 
la qu e  se a sign a  la  su bven ción  qu e  
corresponde a los Colegios de Enseñanza 
Primaria que se indican.

limo. Sr.: Examinados los expedientes • 
que, de acuerdo con las normas exigidas 
en la Orden ministeriál de 6 de julio úl
timo XBOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 10), han presentado los Directo
res de Centros y Entidades docentes, en 
solicitud de que se . les otorgue subven
ción por tratarse de Escuelas gratuitas 
de Enseñanza Primaria privada; y 

Teniendo en cuenta los informes emi
tidos por las Inspecciones Provinciales' 
de Enseñanza Primaria, en relación con 
el funcionamiento de los Centros respec- 

. tivos, como asimismo que por los Orga
nismos a quienes corresponde se ha to
rnado razón del importe de las subven
ciones correspondientes con cargo al cré
dito de 13.345.000 pesetas, que figura en 
ei capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto tercero, subconcepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con  lo ordenado por la Ley de Educa
c ión . Primaria y la vigente Ley de Con
tabilidad y Administración del Estádo: 

Primero.—Conceder, por el concepto de 
Escuelas privadas completamente gratui
tas, y a razón de 2.500 pesetas por cada 
clase o sección, las subvenciones a los 
Centros o Colegios de Enseñanza Prima
ria que se relacionan al final y por un 
importe total de pesetas 12.272.500.

Segundo.—Que las expresadas, subven
ciones sean libradas en firme y en la  for- ,

ma reglamentaria a los respectivos Pa
gadores provinciales de este Ministerio, 
con cargo al crédito presupuesto antes 
mencionado; y

Tercero. — Lqs beneficiarios, al hacer 
efectivo el importe de la subvención con
cedida. deberán presentar un cerificado 
expedido por la Sección de Enseñanza 
Primaria Privada de este Minsterio. acre
ditativo del noimal funcionamiento del 
Centro durante el curso.

Relación que se indica de subvenciones

ALAVA

Colegio d e 1 «Niño Jesús (Hermanas 
Carmelitas), establecido en Vitoria, Sier- 
vas de Jesús, número 6 <dos grados), pe
setas 5.000.

Colegio de Hermanas Carmelitas de la 
Caridad, establecido en Vitoria, calle de 
los Fueros, número 49 (dos grados), pe
setas 5.000.

Fundación benéfico-docente «Escuela de 
Anúcita». establecida en Anúcita (un 
grado), 2.500 pesetas.

Escuelas «Menéndez de Luarca», esta
blecidas en Arceniega (cinco grados), pe
setas 12.500.

Fundación «Escuelas de Llodio y Mur
ga», establecida en Llodio. Lamuza, nú
mero 7 (seis grados), 15.000 pesetas.

Colegio de la «Inmaculada», estableci
do en Murguía (dos grados), 5.000 pese
tas.

ALBACETE

Colegio de «María Inmaculada», esta
blecido en Dionisio Guardiola, número 14 
(antes Carlos IV, 12), de la capital (dos 
grados), 5.000 pesetas. . _

Colegio «Orden de Nuestra Señora», 
establecido en Octavio Cuartero. nume
ro 1. de la capital (dos grados), 5.000 
pesetas

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio», establecido en Salamanca, núm. 22, 
de la capital (Religiosas Dominicas de la 
Anunciata (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuelas del «Ave María» (Religiosas 
Operarlas del Divino Maestro), estable
cidas en el barrio de la Estrella, nume
ro 3 de la capital (tres grados), 7.500 pe-

S6CoÍegio de «María Auxiliadora», esta
blecido en Elche de la Sierra, barrio de 
San José, finca «La Cerca» (un grado),
2.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de Belen». es
tablecido en lavcalle de Antonió Maura, 
número 15, de Almansa (dos grados), pe
setas 5.000. , , «# *•

Colegio de la Compañía de María, es
tablecido en la. calle Inmaculada, 3, 5 
y, 7, de Hellín (dos grados), 5.000 pese
tas

Colegio de «María Auxiliadora» (Sale- 
sianas de San Juan Bosco), establecido 
en la calle Generalísimo Franco, núme
ros 3 y 5. de La Roda (tres grados), pe
setas 7 500
.. Escuelas* de «La Milagrosa» (Hijas de 

la Caridad), establecidas en Moptealegre 
del Castillo (cuatro grados), 10.000 pe
setas. ’

Colegio de «Nuestra Señora de la Es
peranza» (Hijas de la Caridad), estable
cido en Peñas de San ^edro (tres gra
dos!, 7.500 pesetas.

Colegio de niñas de/«Santa Clara», es
tablecido en Villarrobledo (tres grados),
7.500 pesetas.

 ALICANTE

Colegio de «Nuestra Señora del Reme
dio» (Hijas de la Caridad), establecido 
en la avenida de Campoamor. 4, detesta 
capital (seis grados), 15.000 pesetas.

Colegio de «San José» (Hilas de la Ca  ̂
ridad), establecido en la calle Martos, 7, 
de la capital (tres grados), 7.500 pesetas. ,

Colegio de «La Sagrado Familia» (Sier
ras de San José.».'establecido en la ca
lle de Primitivo Pérez. f>, de la capital 
uin grado'-. 2.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas de Jesús-Ma- 
ría, establecido en la avenida de Ramón 
y Cajal, <í. de la capital (tres grados>,
7.500 pesetas.

Colegio de «Unidad Escolar Reyes Ca
tólicos», establecido en la calle de Reyes 
Católicos. 5, de la capital (un grado»,
2.500 pesetas.

Colegio «San Antonio» (Padres 
Franciscanos), establecido en la plaza de 
San Antonio. 1, de la capital Ures gra
dos), 7.500 pesetas.

Escuelas Salesianas de «San José», es
tablecidas en la calle de San Juan Bos
co, 10, de la capital (cuatro grados), pe
setas 10.000.

Colegio de «San José» (Salesianas del 
Sagrado Corazón de Jesús», establecido 
en la calle de Churruca. 2. del poblado 
marítimo de Aduanas del Mar, en Jávea 
(dos grados). 5.000 pesetas.

Escuelas de las Religiosas Esclavas del 
Sagrado Corazón de Jesús, establecidas 
en la calle de Goya, l, de Alcoy (cuatro 
grados). 10.000 pesetas. . .

Colegio de «San Vicente de Paúl» (Hi
jas de la Caridad),.establecido en la ca
lle de San Mateo, 10, de Alcoy (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Escuelas Salesianas de «San Vicente», 
establecidas en Alcoy (tres grados), '7.500 
pesetas.

Colegio de «La Presentación» (Herma
nos Carmelitas;, establecido en la calle 

• del Pintor Casanova, 24, de Alcoy um 
grado), 2.500 pesetas.

Colegio de la «Fundación Ribera» (Hi
jas de la Caridad), establecido en Ba
ñares. plaza de José Antonio, 30 (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men* (Hermanas Carmelitas de la Ca
ridad). establecido ert la calle de José 
Antonio, 2, de Benejama (tres grados),
7.500 pesetas.

Colegio «Virgen de Gracia» (Religio
sas Trinitarias Descalzas), establecido 
en Biar (cuatro grados;, 10.000 pesetas.

Escuelas Salesiana de «Nuestra Seño
ra de la? Piedad», establecidas en Cam- 
pello (un grado;, 2.500 pesetas.

C olegio. de la «Santísima Trinidad», 
establecido en la calle del Pintor Borras, 
número 18, de Cocentaina (tres grados;,
7.500 pesetas.

Colegio de los Padres Franciscanos, 
establecidos en Cocentaina, calle del Con
vento, sin numerar (tres grados;, 7.500 
pesetas.

Colegio de Hermanas Carmelitas Ter
ciarias Misioneras Descalzas, establecido 
en Crevillente (un grado», 2.500 pesetas.

Colegio del-«Sagrado Corazón» • (Reli
giosas Carmelitas de la Caridad), esta
blecido en la calle de Loreto, número 10, 
de Denia (dos grados), 6:000 pesetas.

Colegio de «San Juan Bautista» (Ma- 
ristas), establecido en Denia (tres gra
dos), 7.500 pesetas.

Colegio de Hermanas Carmelitas Ter
ciarlas, establecido en la calle Comisario 
de Elche um grado), 2 500 pesetas.

Escuela de Aprendices (Empresa Pa
ya Hermanos, S. A.), establecido en la 
calle de Santa Rita, número 50, ele Ibl 
(un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de la «Divina Pastora» (Ca-
lasancias), establecido en Monóvar (un 
grado), 2.500 pesetas.

Colegio parroquial de • «San Tarsicio», 
establecido en la calle Maestro Sala, nu
mero 20, de Much&miel (un. grado), 2.500 
■pesetas. %

Colegio de los «Apóstoles de María»,
establecido en la calle de Méndez Núfiez, 
número 5, de Novelda (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio de la «Inmaculada Concep
ción», establecido en la calle de José An
tonio, número 55, de Novelda (un gra
do), 2.500 pesetas.
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Colegio de «Santa María Magdalena» 
''Carmelitas Misioneras*, establecido en 
la calle Sirera, número 17, de Novelda 
(un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de la «Milagrosa» (Hijas de la' 
Caiiuad), establecido en la calle de San
tiago, numero (10, de Orihuela (cuatro 
g lados), 10.000 pesetas.

Colegio de las Religiosas de Jesús-Ma- 
ria, establecido en la calle de San Agus
tín, número 32, de Orihuela (seis gra
dos), 15.000 pesetas.

Escuetas Saiesianas de María Auxilia
dora, establecido en la plaza de María 
Auxiliadora, número 1, de Villena (seis 
grados), 15.000 pesetas.

Colegio de la Encarnación (Hermanas 
Carmelitas de la Caridad), establecido 
en la calle de Ramón y Cajal, número 1, 
de Villena (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de los Qo- 
loies» (Hijas de la Caridad), establecido 
en la calle del Generalísimo, número 37, 
de Villena (cuatro grados), 10.000 De
setas.

Colegio de «La Virgen Milagrosa», es* 
tableciuo en la calle de San Sebastián, 
numeio 5, de Villena tun grado), 2 500 
pesetas.

ALMERIA

Colegio de la «Virgen Milagrosa de la 
Tienua-Asilo» (Hijas de la Caridad), es
tablecido en la calle Alcalde Muñoz, nú
mero 16, de la capital (cuatro grados).
10.000 pesetas.

Colegio «Maternal y de párvulos del 
Sagrado Corazón de Jesús», establecido 
en la calle de Gerona, número 1, de la 
Capital (seis grados), 15.000 pesetas.

Colegio «Santísimo Sacramento» (Es
clavas del Santísimo y de la Caridad, 
Adoratrices), establecido en la calle del 
Gran Capitán, número 53, de la capital 
(tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «María Inmaculada» áSer- 
v.lcio Doméstico), establecido en la calle 
Infanta, número 2, de la  capital (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «La Sagrada Familia», es
tablecido en la calle de Navarro Rodri
go, número 17, de la capital (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio de «San José» (Hijas de la 
Caridad), establecido en la carretera de 
Níjar, número 53, de la capital (cuatro 
grados), 10.000 pesetas.

Colegio «Nuestra 8efiora de la Ense
ñanza (Orden de Nuestra Señora), es
tablecido en la calle del Obispo Orberá, 
número 57, de la capital (cinco grados),
12.500 pesetas.

Colegio de «San Francisco» (Padres 
Franciscanos), establecido en la calle Pa
dre Gabriel Olivares, de la  capital (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Coléalo de «San José», establecido en 
la calle de Queipo de Llano, número 7, 
d* la capital (dos grados), 5.000 pesetas

Colegio «Nuestra Señora del Milagro» 
(Hijas de la Caridad), establecido en la 
plaza de la Virgen del Mar, número 3, 
de la capital (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Colegio de la Milagrosa (Hijas de la 
Caridad), establecido en la calle Silve- 
la. en Albex (cnico grados), 12.500 pe
setas.

Escuelas de «San José» (Hilas de la 
Caridad), establecido en la calle del Ge
neralísimo, número 12, de Antas (cuatro 
gmdos). 10 000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de las Mer 
cedes» (Hermanas Mercedarias), estable
cido en la calle de Olivares, número *4. 
de Ganiáyar (dos grados), 5.000 pesetas

Colegio de la «Virgen del Carmen» (Hi
jas de la Caridad), establecido en G arru
cha 'dos erados). 5.000 pesetas.

Colegio de «San José» (Merendarías) 
establecido en María, calle del Convento 
(tres grados) 7 500 pesetas.

Colegio de la «Inmaculada» (Concep-

cionistas Franciscanas de San José), es
tablecido en Vélez Blanco (tres grados),
7.500 * pesetas.

Colegio de «María Inmaculada» (Reli
giosas E. de M ana Inmaculada. Misione
ras Clnretianas), establecido en la callo 
do San Francisco, número 34, de Vélez- 
Rubio (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «San Agustín» (Hijas de 
la Caridad), establecido en la calle i_>a* 
bradores, número 12, de Vera (cuatro 
gracos), 10.000 pesetas.

AVILA 

Colegio de la Purísima Concepción, es
tablecido en la calle del Duque de Alba, 
número 16, de la capital, por las Hijas 
de la Caridad (siete grados), 17.500 pese
tas.

Colegio del «Santísimo Rosario» (Re
ligiosas Dominicas), establecido en la pla
za de Mosén-Rubí, número 4, de la ca
pital (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio «Casa de la Caridad de San 
Vicente de Paúl» (Hijas de la Caridad), 
establecido en el paseo de Santo Tomas, 
número 25, de la capital (tres grados),
7.500 pesetas. s . /vt.

Colegio de «San Vicente de Paul» (Hi
jas de la Caridad), establecido en el pa
seo de Santo Tomás, número 46, de la 
capital (tres grados), 7.500 pesetas.

«Colegio de la Divina Pa§tora». esta
blecido en Arenas de San Pedro (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «Santa Teresa de Jesús» 
(Religiosas Amantes de Jesús), estableci
do en Arévalo (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de 1a. «Divina Pastora» (Reli
giosas Terciarias Franciscanas), estable
cido en la plaza de las Acacias, núme
ro 5, de Barco de Avila (dos grados, 5.000 
pesetas. -

Colegio de la «Divina Pastora» (Reli
giosas Terciarias Franciscanas), estable
cido en la calle de Santa Teresa, núme
ro 32,. de Becedas (tres grados). 7.500 pe
setas. _

Colegio de «Nuestra Señora de G ra
cia» (MM. Agustinas), establecido en Ma
drigal (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuela «Fundación de Superunda», 
establecida en Piedrahita (un grado, pe
setas 2 500

Colegio de las Monjas Benedictinas, es
tablecido en El Tiemblo (dos grados).
5.000 pesetas.

BADAJOZ

Escuelas del «Santo Angel de la Guar
da», establecidas en Almendralejo (un 
grado). 2.500 pesetas. .

Escuelas del «Santo Angel de la Guar
da». establecidas en Azuaga (un grado),
2.500 pesetas.

Colegio de «San José y San Antonio» 
(Congregación del Rebaño de María), es
tablecido en la calle Badajoz de Barca- 
rro ta  (dos grados), 5,000 pesetas.

Escuelas del «Santo Angel de la Guar
da», establecidas en Don Benito (un gra
do). 2.500 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de la Her
mosa» (Hermanas de la Doctrina Cris
tiana), establecida en la calle Cid, nú
mero 1, de Fuente de Cantos (tres gra
dos), 7.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (Hermanas de la Caridad del Sa
grado Corazón de Jesús), establecido en 
Fuente del Maestre (dos grados), 5.000 
pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de los An
geles (Hermanas de la Doctrina Cris
tiana), establecida en la plaza de Espa
ña, número 2, de Fuentes de León (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de los Do
lores» (Hermanas de la Doctrina Cris
tiana). establecida en la calle de Mede- 
Uín, número 18. de Guareña (dos gra
dos). 5.000 pesetas.

Colegio de «María Auxiliadora» (Her

manas Salesianas), establecido en la ca
lle de Zaragoza, número 6, de Hornachos, 
(dos grados*, 5.000 pesetas.

Escuela del «Santo Angel de la Guar
da» (Religiosas del mismo nom bro, es
tablecida en Ramón y Cajal, número 7. 
de Llerena (un grado), 2.500 pesetas.

Escuela «Virgen del Carmen», Herma
nas de la Cruz de Sevilla, establecida en 
la calle del General Franco, en Oliva de 
la Frontera (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuelas Salesianas de la «Inmacula
da», establecidas en Puebla de la Cal
zada (cinco grados), 12.500 pesetas.

Escuelas del «Sagrado Corazón y San 
Ignacio», establecidas en Villafranca de 
los Barros (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuela «La Inmaculada y San Igna
cio», (Hermanas de la Cruz, de Sevilla), 
establecida en la calle Sor Angela de la 
Cruz, de Villafranca de los Barros, (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Escuela de «Santa Teresa» (Siervas de 
San José), establecida en Villanueva de 
la Serena (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de Hermanas Carmelitas de la 
Cavidad, establecido en la calle del Ro
sario, número 30, de Zafra (dos grados),
5.000 pesetas.

Escuela de «San Antonio (Hermanas 
de la Cruz, de Sevilla), establecida en la 
calle del Santo Cristo, número 20. de Za
lamea de la Serena (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio de «Santa Teresa» (Hermanas 
Carmelitas de la Caridad), establecido 
en la calle de la Cruz, número 44, de Ca
beza de Buey (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio de la «Madre de Dios», estable
cido en la avenida de José Antonio P ri
mo de Rivera, de Jerez de los Caballe
ros, por las Hermanas de la Cruz (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Cristo Rey». Hermanas de 
la Cruz), establecido en la calle de San 
Roque, número 13, de Segura de León 
(tres grados). 7.500 pesetas.

Escuelas del «Santo Angel de Ir Guar
da», establecido én la calle de Ramón 
Albarrán. número 22, de la capital (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Escuela «Santa Madre Sacramento» 
(Adoratrices), establecida en la calle de 
San Antón, número 2, de la capital (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Escuela de «La Sagrada Familia» (Sier
vas de San José), establecida en la ave
nida de Santa Marina, número 13. de la 
capital (tres grados), 7.500! pesetas.

BALEARES

Escuela de «Obreras de San José» (Con
gregación Diocesana de Hermanas de la 
Caridad), establecida en Alfarería, nú
mero 4, de la capital (un grado), 2.500 
pesetas.

Asilo de niñas huérfanas «Miñonas» 
(Congregación Diocesana, de Hermanas 
de la Caridad), establecido en la plaza 
de Atarazanas, número 6, de la capital 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de los «Sagrados Corazones» 
(Hermanas Misioneras de los Sagrados 
Corazones»), establecido en la calle de 
Gabriel -Fúster, número 22, de la capital 
(un grado). 2.500 pesetas.

Colegio de «San Francisco de Asís» 
(Franciscanas Hijas de la Misericordia), 
establecido en la calle Air, número 24, 
de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio «Escuela-Jardín de Nuestra Se
ñora de la Providencia», establecido en 
la calle Obispo, número 18, de la capital 
(cuatro grados). 10.000 pesetas

Escuela de «San Vicente de Paúl» 
(Congregación Diocesana de Hermanas 
de la Caridad), establecida en la calle 
Ramón Servera Moyá. número 96, de la 
canital (un grado), 2.500 pesetas.

Escuela de «San ^elipe Nerí» (Con
gregación del mismo nombre), estable-
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cida en la  caile de San  Felipe, núm ero 1, 
de la capital (un  g rado ). 2 500 pesetas.

Colegio de «L a  M ilag ro sa » (H ija s  de la 
C ar id ad ) establecido en ¡a calle de Se- 
molerá, núm ero 20. de la capital (cua  
.tro g rados). 10.000 pesetas.

Escuela de «S a n  Vicente de P a ú l»  
(Congregación  D iocesana de H erm anas de 

la C a r id ad ), establecida en la  Vileta. ca
m ino del Serral, núm ero 44 (suburbio  de 
la  cap ita l), dos grados. 5.000 pesetas.

Colegio del «S agrad o  Corazón de Je
sús» (Congregación  del m ismo nom bre), 
establecido en la calle de Son Españo
leé  93, de la  capital (cuatro  grados), pe
setas 10.000.

Colegio de «N u estra  Señora de las Es
cuelas P ías», establecido en la  calle de 
Villa longa. núm ero 98. de la  cap ’ tai (un  
g rad o ), 2.500 pesetas.

Escuelas C ristianas de « L a  S a iD »  (H e r 
m anos de las Escuelas C ristianas), esta 
blecidas en la  olaza de España, núm e
ro 5, de A lam ayor (M en o rca ), tres g ra 
dos, 7.500 pesetas.

Escuela de «N u estra  Señora de la  C on 
solación (Terc ia rias  de San  A gustín ), es
tablec ida  en la  calle de San  Roque, nú 
m ero 2, de A laró  (dos grados), 5.000 pe
setas.

Escuela de «N uestra  Señora de la Con 
solación», establecida en la  calle del G e 
neral M ola, núm ero 17. en A lcudia (dos  
g rado s). 5.000 pesetas.

Escuela de «N u estra  Señora  de la  C on 
solación». establecida en la  calle del L a 
berinto, núm ero 12. en A lga ida  (dos g ra 
dos). 5.000 pesetas.

Escuela «R am ó n  L lu ll»  (T erc ia rias  de 
S an  A gustín ), establecida en la  calle del 
C onde de Sallent, núm ero 25 en Andraitx  
(dos g rad o s ), 5.000 pesetas.

Colegio de «S an  Vicente de P a ú l»  (C o n 
gregación  D iocesana de H erm anas de la  
C a r id ad ), establecido en la  calle del H o r
no, en E l A ren al (un  g rad o ), 21500 pe
setas.

Escuela de «S a n  Antonio A b a d » (T e r 
c iarias de la  O rden  de la  Santísim a T ri- 
id d ad ), establecida en la  calle Balanzat, 
sin núm ero, de Ib iza  (dos g r a d o s V  5.000 
pesetas.

Escuela de «N u estra  Señora de la  C on 
solación», establecida en la  calle Font, 
i.úm ero 6, en B añ a lbu far , por la  C ongre
gación D iocesana de H erm anas del A m 
paro, T erc iarias de San  Agustín  (u n  g ra 
do ), 2.500 pesetas.

Colegio de « L a  Santísim a T rin id ad »  
(C ongregación  de H erm anas T erciarias  
c'e la  O rden  de la  Santísim a T rin id ad ),  
establecido en la  calle G abrie l A rrom  
(an tes C ru z ), núm ero 39, de B in isalem  
(dos g rado s), 5.000 pesetas.

Colegio de «N u e stra  Señora  de la  C on 
so lación » (T e rc ia rias  de S an  A gustín ), 
establecido en la  p laza  d e  España, nú 
m ero 8, de Cam panet (dos g rado s), 5.000 
pesetas.

Escuela «R a im u n d o  Lu lio », establecida  
en la  calle de S an  M iguel, núm ero 12, de 
C am panet (u n  g rad o ), 2.500 pesetas.

Colegio de «L o s  Sagrados Corazones» 
(M is ion eras del m ism o n om bre ), estable
cido en la .c a lle  Pad re  A lzina, núm ero 13, 
de Cam pos (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de « L a  C om pañ ía  de M ar ía »,  
establecido en la  calle Conquistador, nú 
m ero 66, ,de C iudade la  (u n  g rad o ), 2.500 
pesetas.

Colegio de los PP . Salesianos «O ra to 
rio  de S an  F rancisco de Sa les», estable
cido en la  calle de M a r ía  Auxiliadora, 
núm ero 10, de C iudade la  de M enorca  
(cuatro  g rad o s ), 10.000 pesetas.

C olegio de «N u estra  Señora  de la  C on 
so lación», establecido en la  calle de P e 
d ro  Cortés, núm ero 25, de C iudade la  (u n  
g rad o ), 2.500 pesetas.

Colegio de «S a n  V icente de P a ú l»  (C o n 
gregación  D iocesana de H erm anas de la  
C a r id ad ), establecido en la  C olon ia  dé 
S an  Pedro  (Á r t á ),  calle de S an  M ateo, 
n úm ero 9 (dos g rad o s ), 5.000 pesetas.

Escuela de «N uestra  Señora de la C on 
solación» ( Terciarias de San  Agustín ), 
establecida en la calle del Roser, núm e
ro 19. de Consell idos g rados), 5.000 pe
setas.

Colegio de «S an  Francisco de Asis» 
(Congregacióñ  de las H erm anas F ranc is
canas H ija s  de la  M isericord ia ), estable
cido en la calle de Son Saoin,. núm ero 71, 
de Es L lom bars (S an ta ñ í) (un  g rad o ), 
2.500 pesetas.

Escuela de «S an  Vicente de P a ú l»  (C o n 
gregación D iocesana de H erm anas de la  
C ar id ad ), establecida en la  calle de V a 
lencia, num ero 12. de Esporlas (cuatro  

, g rados), 10.000 pesetas.
Escuela de «S an  Vicente de P a ú l»  (C o n 

gregación D iocesana de H erm anas de la  
C ar id ad ), establecida en la calle de A lcá - 

; zar de Toledo, núm ero 161, de Establi- 
1 ments (suburb io  de la  capital (dos gra - 
; dos) 5.000 pesetas.
| Colegio de la  «San tís im a  T rin id ad »
• (Congregación  de H erm anas T erciarias de 
! la  O rden de la Santísim a T rin id a d ), es- 
1 tablecido en la calle M orey. núm ero 6. de 
; Felan itx  (un  g rad o ). 2.500 pesetas.

Escuela Parroqu ia l de «S an  M igu e l»  
(Congregación  D iocesada de H erm anas  

: de la  C a r id ad ), establecido en la calle del 
Arenal, de Felan itx  (dos g rado s), 5.000 pe
setas.

Colegio de «N u estra  Señora  de la P ro 
v idencia» establecido en la  calle Jua- 

; vert, núm ero 18, de Felan itx  (cuatro  g ra 
dos) 10.000 pesetas, 

i Colegio de «S an  Francisco de A sís»
i (H erm an as Franciscanas H ija s  de la M i

sericordia) establecido en la  calle de P a 
blo Pons, núm ero 3, de Ferrerías (dos  
grados), 5.000 pesetas.

Escuela de «L a  V irgen  M ilag ro sa » (C on - 
! gregación  D iocesana de H erm anas de la  
! C a r id ad ), establecido en San  Francisco
i  Javier de Form entera  (dos g rado s), 5.000 
! pesetas.
I Colegio de «N u estra  Señora  del C ar -
1 m en » (C arm elitas Terc iarias del Corazón  

de Jesús), establecidos en G én ova  (cam ino  
vecinal de G énova  Po rto -P i) (dos grados), 
5.000 pesetas.

Escuela de «N u estra  Señora  de la Con 
so lación» (Congregación  D iocesana de
H erm anas del Am paro. T erc iarias de San  
A gustín ), establecida en la calle de la
R eina  V iolante, núm ero 22, de Hostalents  
(dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela de «S a n  Vicente de P a ú l»  (C o n 
gregación  D iocesana de H erm anas de la
C a r id ad ), establecida en la  H uerta  de
Soller. M anzana, núm ero 55 (dos g rados), 
5:000 pesetas. /

Escuela de «S an  Vicente de P a ú l»  (C o n 
gregación D iocesana de H erm anas de la  
C ar id ad ), establecida en la  calle de San  
Telm o (hoy llam ada  de P ad re  P id a l), nú 
m ero l, de Ib íza  (cuatro grados), 10.000 
pesetas.

Escuela de «Los Sagrados Corazones»
(Congregación  de M isioneras del m ism o  
nom bre ), establecida en la  calle d e 'C a lv o  
Sotelo, núm ero 6§, de L luchm ayor (dos  
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «S a n  Vicente de P a ú l»  (C a 
sa de la  M isericordia de H ija s  de la  C a 
rid ad ), establecido en la  calle de S an ta  
Escolástica, núm ero 36, de M ah ón  (dos  
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «S a n  José» (H ija s  de la  C a 
l id a d ), establecido en la  calle de Cos de 
G rac ia , núm ero 104. de M ah ón  (tres g ra 
dos). 7.500 pesetas.

Colegio del «In m acu lado  Corazón de 
M a r ía »  (M isioneras Esclavas de dicho  
nom bre ), establecido en la  calle de San  
Fernando, núm ero 42, de M ah ón  (u n  
grado ). 2.500 pesetas.

Escuela de «S an  Francisco de A s ís»  
(H erm an as F ranciscanas H ija s  de la  M i
sericordia, establecida en la  calle del M o
ral, núm ero 6), situada en la  calle P a l
m er Sa lvá. núm ero 1, en Bercada l (tres  
grados), 7.500 pesetas.

Escuela «Santís im a  T rin id a d » (C on - 
gregáción  de H erm anas Terciarias de la  I 
O rden  de la  Santísim a T rin id ad ), esta- J

blceida. en la calle de Juan M araga ll  
(am es ¿wu.ir.o.m 1 . 1 ..m .m ar de m v a u u  
(dos g iau os». o GOL» pesetas.

Colegio de «r. ul,-... a b u iu -a  de la Con  
solacion» (Congregación  o ioc tsan a  ^ue 
Herm anas del Am pa¡ o - 1  e m a n a s  ue San  

; A gustín ), establecido en la calle de San  
: t.ieri, núm ero 13. de M o lin ar d e  Levante  
I (u n  g rad o ). 2.500 pesetas.
I Colegio de «L os  bagiUv.os Corazones»
1 M isioneros del m ismo n om bre ), esta- 
: blecido en la calle de M allorca, num ero

32, de Pollensa (dos g rado s), 5.000 pe
setas.

co .eg io  de «N u estra  Señora  de la C on 
solación» (T e rc ian a s  de San  A gustín ),

! esiab.ecido en la caile de J. Teodo. o •Ca
neé núm ero 59. de Puerto  de A lcudia  

» (un  gi'ado ), 2.520 pesetas.
! Colegio de «S an  Vicente de P a ú l»

(C ongi egación D iocesana de H erm anas  
de la C a r id ad ), establecido en la  calle 
de Alou, de Porto Colom  (u n  g rado ) 
2.500 pesetas.

Colegio de «S a n  Vicente de P a ú l»
(Congregación  D iocesana de H erm anas  

¡ de la C aridad  >. establecido en la  calle 
1 de Sa ia legu i. num ero 142, de Puerto  de 
¡ Pollensa (dos g rados), 5.000 pesetas

Colegio de «S a n  Vicente de P au l»
(C ongiegación  D iocesana de H erm anas  

¡ de la  C a r id ad ), establecido en el Puerto  
| de Sóller (tres g rados), 7.500 pesetas.
I Colegio de «N u estra  Señora  de la  Con - 
, so lacion» (Congregación  D iocesana de 
I H erm anas del A m paro -Terc iarias de San  
I A gustín ), establecido en la  calle de Cal- 
i vo Sotelo, núm ero 100, de Puigpuñent 

(un  g rad o ). 2.500 pesetas.
! Colegio de «S an  Vicente de P a ú l»
| (Congi egación D iocesana de H erm anas  
i de la  C a r id ad ), establecido en la  p laza  
: de la Iglesia, del Caserío de R uberts (un  
■ g rad o ). 2.500 pesetas.

Colegio de «S a n  Jorge » (T erc ia ria s  de 
San  A gustín ), establecido en San  Jorge, 
de Ib iza  (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «S an  José» (T erc ia rias  de 
San  A gustín ), establecido en la  calle de 
Pedro Escanellas. en S an  José, Ibiza  
(dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela parroquial de Santa  Catalina, 
establecida en la  calle de Lebeche, nú
m ero 8, de A rtá  (dos grados), 5.000 pe
setas.

Colegio de la  «San tís im a  T rin id a d »  
(Congregación  de H erm anas T erciarias  
de la O rden  del m ismo nom bre ), esta
blecido en la  calle de S an  Jaime, de S an 
ta E u la lia  del Río, Ib iza  (dos g rados).
5.000 pesetas.

Colegio de «N u estra  Señora de la  C on 
so lac ión » (C ongregación  D iocesana de 
H erm anas del A m paro -Terc iarias de San  
A gustín ), establecido en la  calle de A le 
jan d ro  Rosselló, núm ero 18, de Santa  
M arga rita  (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «S a n  Vicente de P a ú l»  
(C ongregación  D iocesana de H e rm a n a s , 
de la  C a r id ad ), establecido en la  calle " 
del Rector Caldentey, núm ero 6, de S an 
ta M a r ía  del C am í (tres g rados), 7.500 
pesetas.

Colegio de «S a n  Vicente de P a ú l»
(C ongregación  D iocesana d e ' H erm anas  
de la  C a r id ad ), establecido en la  calle  
de la  Paz, núm ero 4, de la  villa  de San- 
cellas (tres g rados), 7.500 pesetas.

Colegio de «S a n  Vicente de P a ú l»
(C ongregación  D iocesana de H erm anas  
de la  C a r id ad ), establecido en la  calle 
de Fonda, núm ero 13, de la  villa  de Si- 
néu, de la  capital (cuatro  g r a d o s ) , '10.000 
pesetas.

Colegio de «S a n  Vicente de P a ú l»
(C ongregación  D iocesana de H erm anas  
de la  C a r id ad ), establecido en la  calle 
de. C abrera , núm ero 19, de L a  Soledad  
(suburb io  de la  cap ita l), dos grados,
5.000 pesetas

Escuela de «S a n  Felipe N e r i»  (C ongre 
gación Pontific ia  del O ratorio  de San  Fe
lipe N e r i), establecido en la  calle de Am- 
purias, núm ero 1, de Só ller (U n  g rad o ),
2 500 pesetas.

| Colegio de los «Sagrados Corazones»
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(Misioneros del mismo nombre), estable
cido en la calle de Isabel II, de Sóller 
Ures grados;. 7.500 pesetas

Colegio de Madres Escolapias, estable
cido en la calle de Batach, número 25, 
de Sóller (un grado). 2 500 pesetas

Colegio de «Jardines de la Milagrosa» 
(Congregación Diocesana de Hermanas 
de la Caridad), establecido en la calle 
de Moraguas, número 1, de Sóller (un 
grado i, 2 500 pesetas

Colegio de «San Vicente de Paúl (Con
gregación Diocesana de Hermanas de la 
Caridad), establecido en el camino del 
Serra 1 número 45. de Son Rapira (subur
bio de la capital) (dos grados), 5.000 pe
setas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Pro
videncia». establecido en Son Valls-Fela- 
nltx (dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora del Carn\en», 
establecido en Villa Carlos (Menorca) 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «San Vicente de Paúl» (Con
gregación Dioceasana de Hermanas de 
la Caridad), establecido en la calle de 
Santa Bárbara, número 13, en la villa 
de Villafranca (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

BARCELONA

Escuelas del «Sagrado Corazón» (Hijas 
de la Caridad), establecidas en la calle 
d? Aldana, número 1, de la capital (siete 
grados). 17.500 pesetas.

Colegio de las Religiosas Terciarlas Ca
puchinas de la Divina Pastora, estableci
do en la calle de Bagur, número 12. de 
la capital (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de la «Divina Pastora» (Ter
ciarias Capuchinas de la Divina Pastora), 
establecido en la calle de Bailón, núme
ro 38, de la capital (dos grados), 5.000 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón», esta
blecido en la calle de Bailón, núm. 58, 
de la capital (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Colegio Benéfico de las Salas de Asilo 
de San Juan Bautista (Hijas de la Ca
ridad), establecido en la calle de Balboa, 
sin número, esquina a Mediterráneo (Bar- 
c:loneta), cinco grados, 12.500 pesetas.

Escuela de la Congregación de Herma
nos de las Escuelas Cristianas, estable
cida en el paseo de la Bonanova, núme
ro 6, de la capital (cinco grados), 12.500 
pesetas.

Colegio de «Santa Eulalia» (Hijas de la 
Cardad) establécido en el paseo de la 
Bonanova, núm. 7, de la capital (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de la «Madre Ana Mogas» (Ter
ciarias Franciscanas), establecido en la 
calle de Cardoner, núm. 27, y Travesía 
de Dalt, núm. 138, de la capital (tres gra
dos), 7.500 pesetas.

Colegio Asilo de «San Vicente de Paúl» 
(Hijas de la Caridad), establecido en la 
calle de Carolinas, núm. 18, de la ca
pital (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora tLl Rosa
rio» (Religiosas Adoratrices), establecido 
en la calle Consejo de Ciento, núm. 214, 
de la capital (cuatro grados), 10.000 pe
setas.

Colegio-Asilo de «Nuestra Señora de la 
Misericordia» (Hija de la Caridad), es
tablecido en la calle de Elisabets, núme
ros 8 y 10. de la capital (tres grados),
7.500 pesetas. .

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa* 
rio», establecido en la calle Elisabets, nú
mero 19, de la capital (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio del «Santísimo Sacramento» 
(Misioneras del Santísimo Sacramento y 
María Inmaculada), establecido en la 
calle Encarnación, números 62 y 64, de la 
capital (dos grados), 6.000 pesetas.

Escuelas Católicas del Sagrado Cora
zón y María Inmaculada (Hilas de la 
Caridad), establecidas en la calle de En

rique Granados, núm. 87. de la capital
(cinco grados), 12.500 pesetas.

Escu:la de «Jesús-Maria», establecida 
en la barriada de San Andrés de Palo
mar, paseo Fabra y Puig, núm. 112, de la 
capital (cuatro grados), 10.0o j pesetas.

Colegio de las Religiosas de la Compa
ñía de Santa Teresa de Jesús, estable
cido en la calle Danduxer, núm. 97, de la 
capital (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuelas de la «Inmaculada Concep
ción» (Hijas de la Caridad), establecidas 
en la calle del Hospital, núm 110, de la 
capital (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de la Institución Católico-Social 
para Obreras, establecido en la calle 
Veintiséis de Enero, núm. 25, de la capi
tal (barrio obrero), tres grados, 7.500 pe
setas.

Escuelas de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (Hijas de la Caridad), 
establecidas en la calle de Hostafranchs, 
núm. 13. de la capital (nueve grados),
22.500 pesetas.

Colegio de Reverendas Madres Escola
pias, establecido en la calle Juan, núme
ro 24, de la capital (seis grados), 15.000 
pesetas.

Escuela de las Franciscanas Misioneras 
de María, establecido en la calle Laurel, 
número 11 (Gracia), de la capital (cinco 
grados), 12.500 pesetas.

Colegio de «San Estanislao de Kostka» 
(Orden de Padres Jesuítas), establecido 
en la calle Lauria, núm. 13, de la capital 
(cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «San Rafael» (Hermanas 
Carmelitas de la Caridad), establecido en 
la calle'Lladó, núm. 11, de la capital (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Escuela-Cantina de Casa Antúnez (Con
gregación Mariana de Jesús-Maria), es
tablecida en ia calle Maciá, núm. 27 de 
la capital (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuela «Hogar de María Nina» (Reli
giosas Esclavas del Sagrado Corazón de 
Jesús, establecida en la calle de Mallorca, 
número 234, de la capital (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio Patronato de María Inmacula
da y San Ignacio de Loyola (Hermanas 
Carmelitas de la Caridad), estáblecído en 
la calle Mallorca, núm. 516, de la capi
tal (seis grados), 15.000 pesetas.

Colegió-Asilo, de la «Sagrada Familia)» 
(Hijas de la Caridad), establecido en la 
calle de Mallorca, núm. 595, de la capi
tal (cinco grados), 12.500 pesetas.

Escuelas Católicas para Hijos de Obre
os (Asociación Benéfico-Docente), esta

blecidas en la calle Martí Molis, sin nú
mero (barriada obrera de La Sagrera), 
de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuelas de la Asociación de los Ami
gos de los Pobres «San José y Santa 
Rosa», establecidas en la calle Mayor de 
Gracia, núm. 190, de la capital (seis 
grados), 15.000 pesetas.

Escuela graduada de la Casa de P. de 
Caridad, establecida en la cálle Mon- 
talegre, núm. 6, de la capital (ocho gra
dos), 20.000 pesetas.

Colegio de la «Divina Providencia» (Re
ligiosa Clarisa), establecido en la calle 
de Nuestra Señora del Coll, número 21, 
y Alblgenses, 10, de la capital (cuatro 
grados), 10.000 pesetas.

Escuelas dfcl Patronato S. E. de Obre
ras (Hijas dé la Caridad), establecido 
en la calle Provenza, número 389, de la 
capital (doce grados), 30.000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de la Con
cepción» (Junta de Damas), estableci
da en la calle Rector Bruguera, número 4, 
Barceloneta, de la capital (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de «María Inmaculada», esta
blecido en la plaza de R íus . y Taulet. 
número 14, de la capital (cinco grados),
12.500 pesetas.

Escuelas Salesianos de «San José», es
tablecidas en la calle de Rocafort, nú
mero 42, de la capital (quince grados),
37.500 pesetas.

Colegio benéfico Salas Asilo de San

Rafael, establecido en la calle de Roger 
de Flor, númeio 98. de la capital (cinco 
grados). 12.500 pesetas.

Colegio Albergue de San Antonio (Hi
jas de la Caridad), establecido en la calle 
Roger de Flor, número 153, de la capi
tal (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuelas del Patronato de Jesús Naza
reno (Hijas de la Caridad), establecidas 
en la calle Avenida de Roma, número 21, 
de la capital (siete grados), 17.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús», establecido en la calle del Sagrado 
Corazón de Jesús, número 13 (Sarriá), 
de la capital (cinco grados), 12.500 pe
setas.

Colegio de «Santa Ana» (Hijas de la 
Caridad), establecido en la calle de San 
Antonio Abad, número 10, de la capi
tal (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio-Asilo de San José de la Mon
taña, establecido en la Avenida del mis
mo nombre, en la capital (cuatro gra
dos), 10.000 pesetas.

Colegio de «Escuelas Pías de San An
tonio (PP. de las Escuelas Pías), esta
blecido en la Ronda de San Pablo, nú
mero 70, de la capital (cuatro grados),
10.000 pesetas.

Escuelas «Domenech», establecidas en la 
calle de San Pedro Mártir, número 1, de 
la barriada de Gracia, de la capital (cua
tro grados), 10 000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de Mont
serrat» (Hijas de la Caridad), estable
cido en la calle Tormenta, número 9, de 
la capital (ocho grados), 20.000 pesetas.

Colegio del «Niño Jesús» (Religiosas de 
San Mauro), establecido en la calle Tra
vesera de Gracia, número 57, de la capi
tal (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de las RR. MM. Escolapias, es
tablecido en la calle Travesera, número 
117, de la capital (un grado), 2.500 pe
setas.

Colegio Obrador de la Sagrada Fami
lia, establecido en la calle de Urgel, nú
mero 262, de la capital, por las Hijas de 
la Caridad (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio ' de «San José» (Congregación 
de HH. Carmelitas Teresas de San José), 
establecido en la calle Verntallat, núme
ro 1, de la capital (tres grados), 7.600 pe-

Institución Benéfica «Asilo Tbribio 
Durán», establecido en la calle de Vila- 
na, número 10. de la capital (siete gra
dos), 17.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de Gracia» 
(Hijas de la Caridad), establecido en la 
avenida dé la Virgen de Montserrat, nú
mero 50, de la capital (siete grados), pe
setas 17.500.

Colegio de las Escuelas Pías, estable
cido en la calle Coma Fosca, número 12, 
de Elella (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «San Raimundo de Peña
fort», establecido en Alpéns (tres gra 
dos), 7.500 pesetas.

Colegio de las RR. MM. Escolapias, 
establecido en Arenys de Mar (un grado),
2.500 pesetas.
• Colegio de «San Vicente» (Hijas de la 
Caridad), establecido en la calle Afue
ras Poniente de Arenys de Mar (un gra
do). 2.500 pesetas.

Escuelas de las HH. de la Presenta
ción de la Santísima Virgen, estableci
das en la Rambla del Padre Fita, núme
ro 94, de Arenys de Mar (tres grados),
7.500 pesetas.

Colegio de «Santa Catalina de Sena» 
(HH. Dominicas de la Anunciata), esta
blecido en la calle Generalísimo Franco, 
número 5, de Arenys de Munt (un gra
do). 2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (HH. Carmelitas de la Caridad), 
establecido en la calle del Carmen, nú
mero 1 de Artés (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio de las Religiosas Clarisas de 
la Divina Providencia», establecido en la 
calle de Arntis, número 64, de Badalona 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Mer»
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ced» (Esclavas del Santísimo Sacramen
to, Adoratrices), establecido en la calle 
Wifvedo, numero 300, de Badalona (tres 
grados), 7.500 pesetas

Colegio de «Nuestra Señora del Filar» 
(RR. Dominicas de la Anunciata), esta
blecido en la Avenida 28 de Enero, de 
Balsareny (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Ampa
ro»—Casa dei Amparo— (Reverendas Do
minicas de la Anunciata), establecido en 
la calle Balmes, número 6, de Berga (dos 
grados). 5.000 pesetas.

Colegio tíel Rosal (Hermanas de las 
Escuelas Gristianas), establecido en la 
plaza del Doctor Saló, número 10, de 
Berta (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «San Pío V» (Reverendas 
Dominicas de la Anunciata), establecida 
en la plaza Mayor, número 10, de Borre- 
dá (un grado), 2.500 pesetas.

Colégio de «Nuestra Señora del Car
men» (Hermanas Carmelitas de la Cari
dad), establecido en la calle Bellit, nú
mero 5,sde Caldas de Montbuy (tres gra
dos), 7.500 pesetas.

Colegio de «Santo Domingo de Guz- 
mán» (Hermanas Dominicas de la Anun
ciata), establecido en la calle Santema, 
número 1, de Caldetas (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio de «La Divina Pastora» Reve
rendas Terciarias Capuchinas de la Di
vina Pastora), establecido en Capellanes 
(un grado), 2.500 pesetas.

Colegia de la «Inmaculada Concep
ción» .. (Reverendas Dominicas de la 
Anunciata), establecido en la calle Tol- 
rá, núfnero 2, de Castellar del Vallés, 
(dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio «Nuestra Señora de Montse
rrat» (Reverendas Dominicas de la 
Anunciata), establecido en la calle de 
Nuestra Señora del Filar, número 8, de 
Esparraguera (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuelas Benéficas «La Salle», estable
cidas en Gironella .cuatro grados), 10.000 
pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (Reverendas Dominicas de la Anun
ciata), establecido en la calle Calvo So- 
telo, número 3, de Gironella (tres gra
dos). 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de los Des
amparados» (Hermanas Carmelitas de la 
Caridad), establecido en la calle de Nues
tra Señora de los Desamparados, nume
ró 65, de Hospitalet de Llobregat (tres 
grados). 7.500 pesetas.

Colegio de las Reverendás Madres Es- 
coiapias* establecido eñ Igualada (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio de las Reverendas Terciarias 
Capuchinas de la Divina Pastora, esta
blecido en la calle de Santa Ana, núme
ro 2, de Igualada (un grado), 2.500 pe- 
feetás.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (Hermanas Carmelitas de la Cari
dad), establecido en la calle del Caudi
llo, número 30, de Malgrat (dos grados), 
5.'000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora de Gra
cia» (Teheñcia Parroquial), establecida 
én el grupo de viviendas protegidas de 
Manlleu (cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (Her
manos de las Escuelas Cristianas), esta
blecido en la calle Delaris, número 68, de 
Manlleu (tres prados). 7.500 pesetas.

Colégio de «Nuestra Señora de los Do
lores» (Hermanas Carmelitas de la Ca
ridad), establecido en lq, calle Cots. nú
mero, 2, de Manresa (tres grados), 7.500 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (Casa
de Huérfanos), establecido por las Her
manas Carmelüas de la Caridad en la 
carretera de Vich. de Manresa (dos gra
dos), 5.000 pesetás.

Escuela Popular de San Juan Bautis
ta de La Salle (Hermanos de las Escue
las cristianas), establecida en la calle de 
San Juan Bautista de La Salle, núme
ro 14, de Manresa (tres grados), 7.500 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (Reverendas Don únicas de ia Anun
ciata). estab'eciuo en la cuLe Generalí
simo Franco, numen. 29. de Moncaua- 
Reixach (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (Reverendas Dominicas de la Anun
ciata), establecido en la calle de Herma
nas Dominicas, número 3, de Monistrol 
de Montserrat (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (Her
manas Carmelitas), establecido en la ca
lle del Hospital, número 1, de Mová (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Escuelas Pías de Moya (Padres Esco
lapios de Córcega), tres grados. 7.500 pe
setas.

Escuela «Casal de San José» (Parro
quia de la Sagrada Familia), establecida 
en la calle de José Antonio, dirigida por 
las HH. Carmehtas Descalzas de Navas 
(dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio «Inmaculada Concepción» (Re
verendas Dominicas de la Anunciata), 
establecido en la calle Ametller, núme- 
26, de Navarcles (dos grados), 5.000 pe
setas.

Colegio de Escuela v Párvulos Guar
dería de San Vicente de Paúl (Hijas de 
la Caridad), establecido en la calle de 
Santa Oliva, número 34, de * Olesa de 
Montserrat (dos grados), - 5.Q00 pesetas.

Colegio de «La Divina Pastora» (Re
verendas Terciarias Capuchinas de la Di
vina Pastora), establecido en Pallejá (un 
grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (RR. Dominicas de la Anunciata). 
establecido en la calle del Generalísimo 
Franco, número 42, de Pineda de Mar 
(un grade), 2,500 pesetas.

Mutua Escolar Padre Ramón (Congre
gación HH. de las Escuelas Cristianas), 
establecida en la avenida de La Salle, 
número 3, de Pobla de Lillet (tres gra
dos), 7.500 pesetas.

Colegio de «I.a Presentación de la Vir
gen» (RR. Dominicas de la Anunciata), 
establecido en la calle de las Escuelas 
número 2 de Prats de Llusanés, dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora del Puer
to» (Hermanos de las Escuelas Cristia
nas). establecida en el paseo de San Juan 
Bautista de la Salle, número 26, de Pre
mia de Mar (ocho grados), 20.000 pese
tas.

Colegio de « la  Divina Pastora» (Re
verendas Terciarias Capuchinas de la 
Divina Pastora), establecido en Premiá 
de Mar (un grado). 2.500 pesetas.

Escuelas parroquiales (Hermanas Do
minicas dé la Anunciata), establecidas en 
la calle de José Antonio, número 10, de 
PUigreig (cuatro grados). 10.000 pesetas.

Escuela parroquial «La Salle» (Her
manos de las Escuelas Cristianas), esta
blecida en la calle de José Antonio, stn 
número, de Puigreig (cuatro grados), pe
setas 10.000.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (Reverendas Dominicas de la Anun
ciata). establecido en la calle de Isabel 
la Católica, número 10, de Ripollet (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio «San Luis de Beltrán» (Reve
rendas Dominicas de la Anunciata). es
tablecido en la calle Alameda, número 19, 
de Roda de Ter (dos grados), 5.000 pe
setas.

Colegid Mercantil, establecido en la calle 
Padre Joaquín, número 17, de Sabadell 
idos grados), 5.000 pesetas.

Escuela de la «Sagrada Familia», es
tablecido en la avenida del Ejército Es
pañol, número 122. de Sabadell (tres gra
dos). 7.500 pesetas.

Colegio «Nuestra Séfiora del Carmen» 
(Hermanas Carmelitas de la Caridad), es
tablecido en la calle de San Bernardo, 
húmero 22, de Sallent (dos grados), pe
setas 5.000.

Colegio «Llisach», establecido en Sam- 
pedor (siete grados). 17.500 Desetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (Her

manas Carmelitas de la Caridad), esta- 
b ce ¡do en la (v.i)e de Lus Castells. nu
mero 14. de San Baudilio de Llobregat» 
.(res grados). 7.500 pesetas.

Colegio de La Inmaculada y San Feiipe 
Neri» (Reverendas Filipénses), estableci
do en ía avenida del Caudillo, número 2, 
de San Esteban de Palautordera (un gra
do». 2.500 pesetas.

Colegio dei «Inmaculado Coraaóñ de 
María» (RR. Dominicas de la Anuncia
ta), establecido en San Felíu de Codinas. 
calle Baja PiCdrá, numero 12 (dos gia- 
dos). 5.000 pesetas.

Colegio del «Buen Salvador», estable
cido en !a carretera de Cornelia, núme
ro 15. de San Felíu de Llobregat (un 
grado). 2.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (RR. Dominicas de la Anunciata), 
establecido en la plaza Mayor, número 4, 
de San Felíu de Sasserra (dos grados),
5.000 pesetas.

Escuelas de los Sagrados Corazones 
(HH. de las Escuelas Cristianas), esta
blecidas en la calle de la Iglesia, núme
ro 4, de San Hipólito de Voltregá (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Colegio de San José (HH. Dominicas 
de la Anunciata), establecido en la calle 
del Hospital, número 12, de San Hipóli
to de Voltregá (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio de «Santa Inés de Montepul- 
ciano» (RR. Dominicas de la Anunciata), 
establecido en la plaza del Marqués de 
la Cuadra, número 5. de San Julián de 
Vilatorta (tres grados). 7.500 pesetás.

Colegio de «San José» (RR. Dominicas 
de la Anunciata), establecido en la ealle 
de Calvo Sotelo, número 44, de San Peí 
de Mar (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Santo Tomás de Aquino» 
(RR. Dominicas de la Anunciata), esta
blecido en la calle Patios, número 18, de 
San Quirico de Basora (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (HH. Carmélitas de la Caridad), 
establecido en la calle Torras y Bageé de 
San Sadurní de Noya (dos grados), 6.000 
pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (RR. Dominicas de la Anunciata), 
establecido en la calle Sinferrer de $an 
Vicente de Castellet (tres grados), 7.500
pesetas

Colegio «Sagrado Corazón de jesús 
(RR. Dominicas de la Anunciata), esta
blecido en la plaza Segarra, número 6, 
de Santa Coloma de Gramanet (trés gra
dos), 7.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Pilar» 
(RR. Dominicas de la Anunciata), esta
blecido en la calle de la Iglesia, núme
ro 1, de Santa Eugenia de Berja (dos 
grados), 5.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je¿ 
sus (RR. Dominicas de la Anunciata), 
establecido .en la calle Salvador Báucélls, 
número 7, 'de Suria (tres grados), 7.500 
pesetas.

Colegio de «Santa Inés» (RR. Domi
nicas de la Anunciata), establecido eh 
la calle de Calvo Sotelo, número 10, de 
Taradell (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (MM. Agustinas Misioneras de Ul
tramar), establecido en la calle Padre 
Font, número 42, de Tarrasá (un gra
do), 2.500 pesetas.

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús- 
(HH. Carmelitas de la Caridad), estable
cido en la calle de Barcelona, número 16, 
de Tona (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «San José» (HH. Carmeli
tas de la Caridad), establecido en lá ca
lle Santa Lucía, número 5, de Toftosa 
(un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «Santa Teresa» (HH. Car
melitas de la Caridad), establecido en 
Manso Escorial de Vich (dos grados), pe
setas 5.000.

Colegio de «Santo Domingo» (HH. Car
melitas de la Caridad), establecido en
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Rambla Santo Domingo, número 28, de .Vich (tres grados.», 7.500 pesetas.Colegio de4 Beaterio de Santa Catalina, establecido en la plaza de la Catedral. numero 2, de Vich (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de «La Anunciata» (RR. Dominicas de la Anunciata), establecido en la calle Norte, numero 15, de Vich (un grado), 2.500 pesetas.Colegio de «La Milagrosa», (Hijas de la Caridad), establecido en Rambla Ventosa, número 20, de Villanueva y Geltrú (tres grados;, 7.500 pesetas.

BURGOS
Colegio de Religiosas Concepcionistas Franciscanas de San Luis, establecido en [ Burgos (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de Religiosas Concepcionistas de la Enseñanza, establecido en la calle Calela, número 28, de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Escuelas del Círculo Católico de Obreros (Hijas de la Caridad), establecido en la calle Concepción, número 15 moderno y 20 antiguo, de la capital (seis grados),15.000 pesetas.Escuelas del Circulo Católico de Obreros, establecidas en la calle de la Concepción, número 19 moderno y 28 antiguo, de la capital (ocho grados), 20.000 pesetas.
Colegio de las MM. Benedictinas de San José, establecido en la calle Empe- í'ador, número ü, de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de la Visitación y Asilo de Párvulos de San Julián, establecido en la calle del Hospital de los Ciegos, número 25, de la capital (dos grados), pesetas 30.000.

i Asilo .de «San José» (Hijas deÍÍ-- Caridad), establecido en la calle de Miranda, número 36, de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús» (Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús), establecido en la Avenida de Palencia, número 1, de la capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.Escuelas de las Franciscanas Misioneras de María, establecidas en la calle de San Julián, número 2, y barrio del mismo nombre, de la capital (ocho grados), 20.000 pesetas.Escuela «Serramagna», establecida en la calle Villalón, número 12, de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de la Vera-Cruz (Hijas de la Caridad), establecido en Aranda de Duelo  (dos grados), ñ.000 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle Duque de Frías, número 11, de Briviesca (dos grados), 5.000 pesetas.Escuela del Convento de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, establecido en Bujedo (un grado), 2.500 pesetas.Escuelas de «Nuestra Señora del Carmen», del Asilo del Hospital, establecidas en Espinosa de los Monteros (tres grados), 7.500 pesetas.
Colegio de «La Inmaculada Concepción» (Congregación de la Sagrada Familia), establecido en la calle del Padre Luis M artiíi de Melgar de Fernamental (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «La Sagrada Familia» (de Sánta Emiliana de Rodat), establecido en la calle de Queipo de Llano, número 14, de M iranda de Ebro (dos grados),5.000 pesetas.Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Don Baldomero, número 3, de Rabé de las Descalzas (un grado), 2.500 pesetas.Colegio de «San Miguel», establecido por las Religiosas del Amor de Dios, en la Cava, número 1, de Roa de Duero (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de «La Asunción» (Salesianas del S a g r a d o  Corazón), establecido en Soncilio (dos grados), 5.000 pesetas..

Escuela de Patronato, establecida en Villanueva de Mena (un grado). 2.500 pesetas.Colegio de «San José» (RR de Núes tra Señora de ia Compasión), establecido en Villasana de Mena (un grado),2.500 pesetas.
CACERES

Escuela de la Santísima Trinidad (Hijas de Cristo Rey), establecido en el barrio antiguo de la población, Mnaga, 2, de la capital (cuatro grados;, 10.000 pesetas.Escuelas del Patronato Obra Pía de Don Vicente Marrón, establecido en la calle de Margallo, números 6 y 8 de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «Santa Cecilia» (HH Carmelitas de la Caridad), establecido en la calle del Olmo, número 6, de la capital (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de «La Inmaculada» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Pereros, número 2, de la capital (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio «La Milagrosa» (antes «San Francisco de Asís»), establecido en la calle Sánchez Garrido, número 2 (antes Carretera de San Francisco), de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón» (RR. Dominicas de la Anunciata), establecido en la calle Zapatería, número 50, de Alcántara  (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús» (HH. de los Dolores de María Inmaculada), establecido en la calle Sopetrán, de Almoharín (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de la Doctrina Cristiana «Nuestra  Señora de las Mercedes», establecido en la Cálle de José Antonio Primo de Rivera, número 10, de- Brozas (un grado),2.500 pesetas.Colegio .de la «Santísima Virgen del Encinar» (Hijas de los Dolores de María Inmaculada), establecido en la calle de José Antonio, número 27, de Ceclavín (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de la «Anunciación de la Virgen» (RR. Dominicas de la Anunciata), establecido en la calle de Ramón y Cajal, número 57 de Garrovillas (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio del «Santo Angel de la Guarda» establecido en Montánchez (un grado), 2.500 pesetas.Escuela de niños de la «Fundación Rosendo Galán», establecida en Montánchez (un grado), 2.500 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús y de San José» (RR. Hijas de los Dolores de María Inmaculada), establecido en el Pago de * San Clemente (Arrabal de Trujillo), dos grados, 5.000 pesetas.Colegio «La Constancia» (HH. Maris- tas) establecido en Plasencia, calle del Marqués de la Constancia (cinco grados) 12.500 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús» (RR. Hijas de los Dolores de María Inmaculada), establecido en la oalle Cuestra, número 2, de Trujillo (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de las Hermanas Carmelitas de lá Caridad, establecido en Marqués de Albayda, número 2, de Trujillo (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de «Santiago y Santa Margarita», .establecido en la calle Marqués de Albayda, número 1, de Trujillo (cuatro grados), 10.000 pesetas.
C A D I Z

Escuelas Cristianas de «San Miguel Arcángel», vulgo «Mirandilla». de la capital (seis grados), 15.000 pesetas.Escuelas Salesianas de San Ignacio iPP. Salesianos), establecidas en la calle de Ana de Viya, número 25. de la capital (cinco grados), 12.500 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», establecido en la calle de Ana de Viya, número 29 duplicado (extramuros) de la capital (cuatro grados), 10,000 pesetas.

Escuela de «San Francisco de Asís» (HH. Terciarías Franciscanas del l\tbaño dt M anan establecido en la calle Costa Rica, número 5. de ia capital (dos grados». 5.000 pesetas.
Colegio de «Jesús Mana» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Marqués Real Tesoro, número 10. de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.Escuelas Pontificias de «Nuestra Señora de). Rosario y San Antonio», establecidas en la calle Martínez Campos, de la capital (o:ho grados), 20.000 pesetas.Colegio Hogar de la Milagrosa (Hijas cíe la Caridad), establecido en la calle de Moreno de la Mora, número 50, de la capital (doce grados), 30.000 pesetas.
Escuelas Católicas de la Inmaculada .tvulgr de San Martín), establecidas en ia calle de Obispo José María Rancés, núm ero-1, de la capital (cuatro grados),10.000 pesetas.Colegio de «La Sagrada Familia» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Queipo de Llano, número 66, de la capital (tres grados). 7.500 pesetas.Escuela de «San José», establecida por las RR. Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús en la plaza de San Agustín, número 5, de la capital (dos grados), 5.000 pesetas
Escuela «Patrocinio de San José» (Hijas de la Caridad), establecido en la plaza de San José, número 8 (extramuros), de la capital (cuatro grados), 10.0Ó0 pesetas.Academia popular de «San José» (vulgo de la Palma), establecida en la calle de San Leandro, número 1. de la capital (cuatro grados» 10.000 pesetas.Colegio de la «Divina Pastora» (Terciarias Franciscanas del Rebaño de María),. establecido en la calle Trillo, número 7, de la capital (un grado), 2.500 pesetas.
Escuela ele «San José» (Adoratrices), establecido en la calle Recreo, de Algeciras (tres grados). 7.500 pesetas.• Escuelas Salesianas de «San Ramón», establecidas en , la calle del. Patriarca Doctor Don Ramón Pérez Rodríguez, de Algeciras (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de Beneficencia de «San Antonio» (Hilas de la Caridad), establecido en la Huerta de la Cruz, de Algeciras (cuatro grados), 10.000 pesetas.Colegio de «La Inmaculada de la Medalla Milagrosa», establecido en Generalísimo Franco, número 1, de Arcos de la Frontera (tres grados). 7.500 pesetas.Escuelas Salesianas de María Auxiliadora, establecidas en Arcos de la Frontera (cuatro grados). 10.000 pesetas.Escuelas del Patronato de la Fundación Ramón Díaz de Bustamante y Vélez (RR. de’ Rebaño de María), establecidas en la villa de los Barrios (dos grados), 5.000 pesetas.Colegio de «Santa María Micaela» (Adoratríce?). establecido en la calle Serrano Orive, número 14, dé Ceuta (tres grados). 7.500 pesetas.Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús) HH. de la Cruz), establecido en la calle de Obreros, número 9, de Chiclana de la Frontera (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio del «Niño Jesús» (Hijas de la Caridad), establecido en la calle de Queipo de Llano número 22, de Chiclana de la Frontera (tres grados), 7.500 pesetas.Escuela de «San José y San Francisco de Paula», establecida en Chiclana de la Frontera (cinco grados), 3 2.500 pesetas.Colegio, de «La Divina Pastora», establecido en Chipión*, (dos grados), 5.000 pesetas.Eséuela de «Nuestra Señora de la Regla». establecida en Chipiona (un grado),2.500 pesetas.Colegio de «Jesús María», establecido en la carretera de Sevilla, de Jerez de la Frontera (tres grados), 7.500 pesetas.Colegio de «Nuestra Señora del Carmen», establecido en la plaza de San
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Marcos, número 7, de Jerez de la Fron
tera i cuatro grados i, 10.000 pesetas.

Colegio de «Santa Teresa de Jesús», 
establecido en la calle Portería, núme
ro 1, de Jerez de la Frontera (cuatro 
grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «María Auxiliadora», esta
blecido en la calle de Pedro Alonso, nú
mero 10. de Jerez de la Frontera (un 
grado), 2.500 pesetas.

Escuela de «San José» (Escuelas Cris
tianas). establecida en la calle del Mar
qués de Casa Arizón, número 21, de Je
rez de la Frontera (ocho grados), 20.000 
pesetas.

Escuela del Buen Pastor (HH. de las 
Escuelas Cristianas), establecida en Je
rez de la Frontera (cuatro grados), pe
setas 10.000.

Escuelas del Sagrado Corazón (HH. de 
las Escuelas Cristianas), establecidas en 
la calle de Ventura Misa, número 20, de 
Jerez de la Frontera (seis grados), 15.000 
pesetas.

Escuelas del Oratorio Festivo «Santo 
Domingo Savio», establecido en la calle 
Ramos, número 8, de Jerez de la Fron
tera (tres grados), 7.500 pesetas.

Escuela «Padre Luis Coloma», estable
cida en la plaza de Julián Cuadra, nú
mero 11, de Jerez de la Frontera (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Escuela parroquial de «San Miguel», 
«Fernán Caballero», establecida en Je
rez de la Frontera (tres grados), 7.500 
pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (Casa de Preservadas. Hijas de la 
Caridad), establecido en la calle Bar ja, 
números G y 8, de Jerez de la Frontera 
(cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio del. «Salvador» (Hiias de la 
Caridad), establecido en la plaza de Pon- 
ce de León, número 1, de Jerez de la 
Frontera (ocho grados), 20.000 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa», estableci
do por las Hijas de la Caridad en la ca
lle de Taxdirt, número 1. de Jerez de la 
Frontera (dos grados), 5.00Q pesetas.

Colegio «Madre de Dios» (Hiias de la 
Caridad), establecido en la calle Puerta 
del Bol número 14, de Jerez fie la Fron
tera (seis grados). 15.000 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón» (Hijas 
de la Caridad), establecido en Ja aveni
da de España, número 7, de La Línea 
de la Concepción (dos grados), 5.000 pe* 
setas.

Escuelas de «Nuestra Señora de la 
Paz» (Hijas de la Caridad), establecidas 
■en la calle de San Agustín, número 7, 
de Medina Sidonia (dos grados), 5.000 
pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora del Buen 
Consejo», establecida en la calle de Jo- 

. sé Antonio, número 56, de Puerto Real 
(cuatro grados). 10.000 pesetas.

Colegio del «Santo Angel de la Guar
da» (RR. del mismo nombre), estableci
do en la calle de Santo Domingo, núme
ro 94 de Puerto Real (un grado), 2.500 
pesetas.

Colegio del «Niño Jesús» (Hijas de la 
Caxidad)^ establecido en la callé de Die
go Niño, número 12. de Puerto de Santa 
María (cuatro grados), 10.000 pesetas.
. Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», 
establecido en Rufina Vergara. 14 (viu
da de Osbome), de Puerto de Santa Ma
ría (cuatro grados) 10.000 pesetas.

Escuela de las HH. Carmelitas de la 
Caridad, establecidas en la calle de Pe
dro Muñoz Seca, número 33, de Puerto 
de Santa María (tres grados), 7.500 pe
setas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men» (HH. Carmelitas de la Caridad), 
establecido en la calle de Colón, núme
ro 43. de San Fernando (tres grados), 
7.500 pesetas.

Escuela Compañía de María, estable
cida en la calle de Manuel Arriega, nú
mero 9, de San'Fernando (cuatro grados),
10.000 pesetas

Escuela de «San Juan Bautista de la 
Salle» (HH. de las Escuelas Cristianas).

establecidas en San Fernando (diez gra
dos), 25.000 pesetas.

Colegio de «San Vicente» (RR. Hijas de 
María Auxiliadora), establecida en la ba
ndada de Jerez de la Frontera de San 
José dei Valle (tres grados), 7.500 pe
setas.

Escuela Salesiana de San Juan Bosco, 
establecida en la barriada de San José 
del Valle de Jerez de la Frontera (tres 
grados), 7.500 pesetas.

Escuela del «Sagrado Corazón de Je
sús» (HH. de las Escuelas Cristianas), es
tablecida en la calle de San Agustín, nú
mero 15, de Sanlúcar de Barrameda (seis 
grados), 15.000 pesetas.

Escuelas de la «Divina Pastora» (RR. 
dei mismo nombre), establecidas en San
lúcar de Barrameda (dos grados), pe
setas 5.000.

Escuelas del Seminario Menor del Sa
grado Corazón de Jesús, establecida en 
la carretera de Bonanza de Sanlúcar de 
Barrameda (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela «La Inmaculada» (HH. de la 
Cruz), establecida en la calle de San 
Francisco, número 3, de Sanlúcar de Ba- 
rrameda (tres grados), 7.500 pesetas.

ftscmela Puerta Grande íRR. de la Com
pañía de María), establecida en la calle 
Gutiérrez Agüera de Sanlúcar de Barra
meda (cuatro grados). 10.000 pesetas.

Colegio del «Divino Salvador (Hijas de 
la Caridad), establecido en la plaza dei 
Padre Caro, número 1, de Véjer de la 
Frontera (dos grados),-.5.000 pesetas.

CASTELLON DE LA PLANA

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús» 
(HH. Carmelitas de la Caridad), estable
cido en la calle Colón, número 48, de 
la capital (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio de «San Vicente Ferrer», esta
blecido en la calle Obispo Climen. núme
ro 24. de la capital (dos grados), pese
tas 5.000.'

Colegio de «San José», establecido en la 
calle de Menéndez Pelnyo, número 14, de 
Burriana (un grado), 2,500 pesetas.

Colegio de «San Juan Bautista» (Sale- 
sianos), establecido en la calle de San 
Juan Bosco, número 10, de Burriana 
(cinco grados), 12.500 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Con
solación (HH. de la Caridad de Santa 
Ana), establecido en la calle dé Doña 
Petra Palos, de Forcall (dos grados), pe
setas 5.000.

Colegio de las Escuelas Pías (Orden 
del mismo nombre), establecido en la 
plaza de las Escuelas Pías, número 4, en 
Morella (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (Hijas de la 
Caridad), establecido en la calle de la 
Caridad, número 3, de Segorbe (cuatro 
grados), 10.000 pesetas.

Colegio de la Divina Providencia (RR. 
Clarisas de la Divina Providencia), es
tablecido en Vinaroz (cuatro grados),
10.000 pesetas,

CIUDAD REAL

Colegio de «$an José» (Hijas de la Ca
ridad), éstfNolecido en la calle de Calatra- 
va, número 21, de la capital (ocho gra
dos), 20.000 pesetas.

Colegio Hogar de «San Ignacio» (PP. 
Jesuítas de la Compañía de Jesús), es
tablecido en la plaza de Cervantes, nú
mero 6, de la capital (dos grados), pese
tas 5.000.

Colegio de. Adoratrices Esclavas (Con
gregación del mismo nombre), estable
cido en la calle Ronda del Parque, núme
ro 2, de la capital (dos grados), 5.000 pe
setas.
. Colegio de «San Miguel» (Hijas de la 
Misericordia Terciarias Franciscanas), 
establecido en la calle Doctor Ojeda, nú
mero 14, de Albadalejo (cuatro grades),
10.000 pesetas.

Colegio de «La Sagrada Familia» (Con-

 grogación del mismo nombre), estableci
do en la plaza de Santa Quiteña, núme
ro 8, de Alcá/ar de San Juan idos gra
dos). 5.000 jmesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Rosa
rio» <RR. Dominicas de Granada), esta
blecido en la plaza de Santo Domingo. 
númccTo 1, de Almagro (cuatro grados),
10.000 pesetas.

Colegio del «Santo Angel» (RR. del 
mismo nombre», establecido en la calle 
del Campo, número 8, de Argamasilla de 
Alba (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuela de «Nuestra Señora del Rosa
rio» (HH. de la Cruz), establecido en la 
calle Rosario Márquez, número 38, de 
Chinglón itres grados), 7.500 pesetas.

Colegio Calasancio (RR. d *  la Divina 
Pastora), establecido en la calle de José 
Antonio, número 13. de Daimiel (dos 
grados). 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora de la Mer
ced» (RR. PP. Mercedarios), establecido 
en la calle Colón, número 29, de Heren
cia (dos grados), 5.000 pesetas

Colegio Asilo del Sagrado Corazón de 
Jesús (Hijas de la Caridad), establecido 
en la calle de Santo Tomás, número 1, 
de Infantes (Cinco grados), 12.000 pese
tas.

Colegio de «Santo Tomas de Villanue- 
va». establecido en la plaza del Genera
lísimo. número 5. de Infantes (dos gra
dos), 5.000 pesetas.

Colegio de Religiosas Coneepcionistas 
de la Enseñanza, establecido en la calle 
Carmen número 18, de Manzanares (seis 
grados). 15.000 pesetas.

Escuelas de «La Milagrosa» (Hijas de 
la Caridad), establecidas en la calle de 
la Paz. número 39, de Manzanares (tres 
grados), 7,500 pesetas.

Colegio Mercedarias (Congregación del 
mismo nombre), establecido en la plaza 
de la Virgen, número 2, de Miguel turra 
(tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «Santa Rosa de Lima» (H i
jas de la Misericordia, Tercianas Fran
ciscanas), establecido en la calle de la 
Seroja, número 30, de Montiel (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «La Sagrada Familia» (Con
gregación de RR. de la Sagrada Familia 
dé Santa Emilia de Rodar), establecido- 
en la calle de Calvo Sotelo, número 4 , 
de Moral de Calatrava (dos grados),
5.000 pesetas.

Colegio de «María Inmaculada» (Hijos 
de la Caridad), establecido en la calle 
Generál Moscardó, número 20, de Puer- 
tollano (dos grados), 0.000 pesetas.

Colegio de Religiosas Concepciónistas 
de la Enseñanza, establecido en la calle 
de la Iglesia, húmefo 10. de Santa Cruz 
de Múdela (nueve grados), 22.500 pese
tas. é

Escuela de «San José» (HH. de las Es
cuelas Cristianas), establecida en la ca- . 
lie Ancha, nnúmero 20. de Santa Cruz 
de Múdela (cuatro grados), 10 000 pese
tas.

Colegio, de «San Luis Gonzaga» (Hijas 
de la Caridad), establecido en la Solana 
(tres grades), 7.500 pesetas.

Colegio de «La Milagrosa» (Hitas de la 
Caridad), establecido en la calle de la 
Independencia, número 7, de Tomelloso 
(cinco grados). 12.500 pesetas

Colegio de «Santa Rosa» (RR Domini
cas de la Enseñanza), establecido en la 
calle de la Iglesia, numero 8. de Villa- 
rrubia de los Ojos (tres grados), 7.500 
pesetas.

CORDOBA

Colegio de «La Sagrada Familia» (Con
gregación del mismo nombre), establecido 
en i a plaza de ^guayos, número 2. de la 
caoital (cuatro grados). 10.000 pesetas.

Escuelas de «San Rafael», establecidas 
en la calle Amador de los Ríos, núme
ro 2. de la capital (ocho grados). 20.000 
pesetas.

Colegio de «La Infancia», establecido
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*-r: la callo Gondom ar. número 4. do la 
capital csiete grados». 17.500 pesetas.

Colegio de «Jesús Nazareno iHH, Hos~ 
pitalarias de Jesús Nazareno.», establecido 
ea  la calle de Jesús Nazareno, mime- 
’ o 2. do la capital (ocho grados), pese
ras 20.000.

Colegio ríe «San Francisco de Asís» (Sa» 
le s ia n o s e s ta b le c id o  en la calle de María 
Auxiliadora, núm ero 14. de la capital 
* once grados), 27.500 pesetas.

Colegio «D ivina Pastora» rRR. Fran
ciscanos de la Divina Pastora), estable
cido en la calle Osario, núm ero 4, de la 
capital (tres grados), 7.500 pesetas.

Colegio de «La M ilagrosa» (H ijas de la 
C aridad), establecido en la plaza de San
ta Ana, núm ero 1. de Bujalance (cinco 
grados*. 12.500 pesetas.

Colegio de la «Virgen M ilagrosa» (H i
jas de la Caridad», establecido en la calle 
de Sonta M arina, núm ero l, de Baena 
<cuatro grados), 10.Ú00 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Pilar» 
y «Santa Teresa» <MM. Escolapias), es
tablecido en la calle de Santa Victoria, 
núm ero i, de la capital (un grado), pe
setas 2.500.

Escuela de «San Francisco Javier y 
Santa Teresa ele Jesús», establecida en la 
calle Sara vía, núm ero 4. de la capital, 
por las RU, Esclavas del Sagrado Cora* 
zoo. de Jesús (seis grados), 15.000 pe* 
setas.
„ Colegio de «Santa M aría M icaela del 

Santísim o Sacram ento», establecido en la 
calle clel V izconde de Miranda, núm e
ro i. de la capital (seis grados), pese
tas 15.000,

Colegio de «La M ilagrosa» (H ijas de la 
Caridad), establecido en la calle de Santa 
Brígida, núm ero 4, de Aguilar de la Fron
tera (cinco grados). 12,500 pesetas.

Colegio del «N iño Jesús» (H ijas de la 
C aridao). establecido en la calle de San 
Jnan de Dios, núm ero 16, de Cabra (cinco 
grados). 12.500 pesetas.

Colegio de las H ijas de María. Escola* 
pías, establecido en la calle M a5ror, de 
Cabra (tres grados). 7.500 pesetas.

Colegio de «Jesús N azareno» (HH. H os
pitalarias de Jesús Nazareno, Terciarias , 
Franciscanas), establecido en la plaza de 
Jesús, núm ero 5. de Castro del R ío  (cua
tro grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «Cristo Rey», establecido en 
Doña M encía (cuatro grados), 10.000 pe
setas. .

Colegio de «Nuestra Señora de las M er
cedes» (HH. M ercedarlas de la C aridad), 
establecido en la calle M agdalena, núm e
ro 14, de Dos Torres (tres" grados), pese
tas .7.500.

Colegio de «Jesús Nazareno», establecido 
por las HH. de Jesús Nazareno, T ercia 
rias Franciscanas), en la calle Caridad, 
núm ero 4. de H inojosa del Duque (cuatro 
grados). 10.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
men». establecido en la calle del Carm en, 1 
núm ero 1. de H inojosa del Duque (cua- i 
tro grades), 10.000 pesetas.

Colegio de «Jesús N azareno» (HH. H os
pitalarias de Jesús Nazareno, Terciarias 
Franciscanas)., establecido en la calle de 
José R osales'1 Ruiz, núm ero 13. de Izná- 
ja r  (dos grados). 5.000 pesetas.

Colegio de «Nuestra Señora del Car
m en» (M M . Filipensas), establecido en la 
calle Ancha núm ero 9, de Lucena (cua
tro grados), 10.000 pesetas.

C olegio del «Santísim o Cristo de la Ca
ridad» (HH. del Patrocin io de M aría), 
establecido en Lucena (cinco grados), pe
setas 12.500.

Colegio de «Nuestra Señora de las M er
cedes». establecido en la calle G eneral 
Franco, núm ero 86. de Luque (tres gra
dos), 7.500 pesetas.

Colegio saleslano de «San Francisco So
lano», establecido en M ontilla (cinco gra
dos). 12.500 pesetas.

C olegio de «San Luis y San Ildefon 
so»- (Terciarias Francisínnas de la Con
gregación dél R ebaño de M aría), estable
cido en la ca lle .d e  San Luis, núm ero 8,

do Mbr.lilla (ocho grados), 20.000 porc
ias.

Escuelas de «La Milagrosa y San An
tonio» (HH. de la Caridad*, establecidas 
en la calle de Salazar, núm ero 17, de 
M ontoro (seis grados), 15.000 pesetas.

C o l e g i o  de «San Juan de Leerán» 
(HH. del Patrocinio de María», estable
cido en la plaza de Jesús, de M ontoro 
• cuatro grados), 10.000 pesetas.

Colegio de «La Inm aculada», estable
cido en Palm a de R ío (cinco grados;, pe
setas 12.500.

Escuelas de «Nuestra Señora del Pi
lar» í R R .  Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús), establecido en Generalísim o 
Franco, núm ero 31. de Pedro Abad (cinco 
grados», 12.500 pesetas.

Colegio de las MM. Concepcionistas de 
la Enseñanza, establecido en la plaza de 
los Caídos, núm ero 6, de Pozoblanco (cua
tro grados), 10.000 pesetas.

Colegio salesiano de «San José», esta
blecido en Pozoblanco (cuatro grados;, 
10.000 pesetas.

Colegio «Com pañía de M aría», estableci
do en la calle Susana Benítez, núm ero 9, 
de Puente-Genil (tres grados), 7.500 pe
setas.

Escuela de «Jesús Nazareno y Beato 
B enildo» (Escuelas Cristianas), estable
cida en la calle de Cruz del Estudiante, 
num ero 29, de Puente G enil (tres gra
dos). 7.500 pesetas.

Colegio del «Espíritu Santo» (H ijas del 
Patrocinio de María), establecido en la 
calle de Jesús, núm ero 30, de La R am 
bla (cinco grados), 12.500 pesetas.

Colegio de «La Inm aculada C oncep
ción (M M . M ercedarias de la Caridad), 
establecido en la calle Llano de San 
Francisco, de Rute (cuatro grados), pe
setas 10.000.

Colegio de Nuestra Señora de las M er
cedes» (HH. M ercedarias de la Caridad), 
establecido en la calle Portugueses, de 
Rute (dos grados), 5.000 pesetas.

Colegio Calasancio (R R . MM, Escola- 
pias). establecido en La Sierra (un gra
do). 2.500 pesetas.

Colegio de «Cristo Rey», establecido en 
Villanueva (cuatro grados), 10.000 pese
tas.

CORUÑA (LA)'

Colegio de «La G rande Obra de Ato
cha», establecido en la plaza de España, 
núm ero 38, de la capital (veintitrés gra
dos), 57.500 pesetas.

Escuelas Populares gratuitas, estable
cidas en la calle de Herrerías, números 
19 y 21, y Cancela, 2, de la capital (siete 
grados), 17.500 pesetas.

Colegio M odelo de Enseñanza Fem eni
na (R R . Siervas de San José), estableci
do en la calle de Juan Flórez, núm ero 98, 
de la capital (un grado), 2.500 pesetas.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús» (M M . Terciarias Franciscanas, M i
sioneras de la D ivina Pastora, estableci
do en la avenida de Rubine. núm ero 18, 
de la capital (dos grados), 5.000 pesetas.

Escuelas Parroquiales de «Santa Lu
cía», establecidas en la plaza de Lugo, 
de la capital (dos grados), 5.000 • pesetas.

H ogar de «Santa M argarita», estable
cido en la calle de Valle Inclán, núm e
ros 1 y 3, de la capital (cinco  grados), 
12.500 pesetas.

Escuela H ogar «Nuestra Señora del Car
m en» (G rande Obra de Atocha), estable
cida en la calle Valdoncel, núm eros 6 
y 3, de Betanzos (cinco grados), 12.500' 
pesetas.

Escuelas «G arcía  H erm anos», estable
cidas en la avenida de Jesús .García Na- 
veira, de Betanzos (cuatro grados), pe
setas 10.000.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je
sús (HH. de la Caridad del Sagrado Co
razón de Jesús), establecido en Castiñei- 
rás-Riveira (dos grados), 5.000 pesetas.

( Continuará.)

ORDEN de 26 de noviem bre de 1954 por 
la que se anuncian a concurso de t r a s
lado las cátedras de « M atem áticas» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza  
M edia .

Ilmo. Sr.: Vacantes en ios Instituios 
Nacionales de Enseñanza Media «Puche 
Isla», de León; «Jorge M anrique», de P a 
lencia, y de Santander las cátedras Ge 
Matemáticas,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
de 7 de junio», rectificado por e l.de  10 de 
agosto de 1954 (BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO de 27 de octubre), ha resuelto 
qqe las mencionadas cátedras sean anun- 
cidas para su provisión a concurso de 
traslado, que es el que corresponde, en 
tre Catedráticos num erarios de la asig
natura indicada.

Dichos concursos se regularán por los 
apartados del artículo tercero, del D ecre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser adm itidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa D irección General.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y; 
efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de noviem bre de 1954.— P or 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilm o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 1 de diciem bre de 1954 por 
la que se incluyen a los becarios «A le
jandro Salazar», del S. E. U ., en los 
beneficios del artículo 14 de la Ley de 
P rotección  Escolar.

Hmo. S r .; Vistas las alegaciones ele
vadas a este D epartam ento por la Jefa 
tura Nacional de S. E. U. para que se 
dicte la  oportuna disposición aclarando 
si los alum nos becarios «A lejandro Sa
lazar» se encuentran com prendidos eu  
los beneficios otorgados por el artículo 
14 de la Ley de Protección  E scolar;

T eniendo en cuenta' que recientem en
te se han dictado normas aclaratorias 
con  relación a los alum nos becarios do 
la Delegación Nacional de Sindicatos, y 
com o quiera que los becarios «A lejandro 
Salazar» del S. E. U. disfrutan sus. be
cas con  cargo a fondos presupuestarios 
de la Secretaria G eneral del M ovim ien
to y  de este Departam ento, habida con 
sideración que los alum nos que disfru
ten becas con cargo a dichos presupues
tos gozarán del beneficio de la m atrícu
la gratuita, y  siendo de justicia que to 
dos los becarios del M ovim iento Nacio
nal, en sus distintas Organizaciones, re
ciban idénticos .beneficios, y evitar con  
ello una desigualdad que no tiene ra
zón de existir,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que los alum nos que disfruten be
cas «A lejandro Salazar» se consideren in 
cluidos, a efectos de matrícula, en los 
beneficios concedidos por el articulo 14 
de la Ley de Protección  Escolar, de 19 
d e  ju lio  de 1944 (BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O  del 21), previa presenta
ción por los mism os de la credencial que 
acredite su condición  de becario «A le
jandro Salazar».

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1 de diciem bre de 1954.— Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.
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M I N I S T E R I O  DE C OME R C I O
ORDEN do 11 de diciembre de 1954 por

la que se rejunden las disposiciones
que regulan el funcionamiento y 
administración del Fondo Económico de
Practicajes,

Excmo. Sr.: La Administración de lo s  
Fondos procedentes de las recaudaciones 
por servicios de practicajes en los puer
tos españoles ha merecido en nuestro 
país, desde muy antiguo, la debida aten
ción por parte del Poder público, con
signándose en el Tratado V. Título V II, de 
las Ordenanzas de la Armada de 1793 
preceptos muy estimables sobre esta ma
teria.

El Real Decreto de 14 de enero de 1903 
y las Reales Ordenes de 7 de mayo del 
mismo año y 2 de abril de 1904 se ocu
paron también de esta cuestión, regla
mentando el sistema, el que fué nueva
mente regulado al crearse la Subsecre
taría de ia Marina Mercante por Ley de 
12 de enero de 1932 y mediante el De
creto de 22 de septiembre de dicho año 
y Orden ministerial de 18 de noviembre 
siguiente, por el que se aprobaba el Re
glamento para el funcionamiento de la 
Junta y administración del Fondo de 
Practicajes, si bien éste mantenía en 
líneas generales la trayectoria anterior, 
salvo la novedad fundamental de atribuir 
el tercio del .sexto de la recaudación por 
el concepto específico de Practicajes al 
Montepío de la Marina Mercante y ope
rarse económicamente a través de las de
pendencias de Hacienda, con los reauisi- 
tos exigidos ñor el Real Decreto de 25 de 
febrero de 1930.

Durante el curso de la Guerra de L i
beración se modificó transitoriamente la 
orgánica de estos Fondos con la creación- 
de las Juntas departamentales, situación 
especial que fué derogada por consecuen
cia de las Ordenes de 1 y 22 de diciem
bre de 1939 y 22 de abril de 1940, ads-. 
cribiéndose la administración de los mis
mos a la entonces Dirección General de 
Construcciones Marítimas y aplazándose, 
para cuando las circunstancias de nor
malidad del tráfico marítimo lo aconse
jasen. ’ la reglamentación definitiva de la 
materia.

Creada la Subsecretaría de la . Marina 
Mercante por Ley de 19 de febrero de 
,1942 y publicada la Ley de Cajas Espe
ciales. de 13 de marzo de 1943, ia admi
nistración de los Fondos de la Junta se 
acomodó a lo establecido en esta última 
Ley. formulándose los oportunos presu
puestos de ingresos y gastos que han sido 
periódicamente aprobados por el Minis
terio de Hacienda y el Consejo de M i
nistros, pero dictadas con posterioridad 
las Leves de 19 de julio de 1951 y 8 de fe- 
brreo de 1952 por las nue se modifica la 
orgánica de la dicha Subsecretaría, ads
crita al Ministerio de Comercio, y ha
biendo entrado en vías de normalidad el 
tráfico marítimo que se hace a través 
de los puertos españoles, se siente la 
necesidad de refundir las diversas dis
posiciones aue regulan el actual régitoen 
de administración por un sistema estable 
en el que. recogiéndose lo estimable de la 
legislación anterior, se acomode a la ac
tual estructura de los servicios, dando en-- 
trada en el Fondo a aquellos ingresos 
que. con independencia del propio de 
practicajes, se ha considerado convenien
te canalizar su administración a través 
de la Junta Central y especificándose los 
gastos, siguiendo, en líneas generales, los 
conceptos ve aprobados en los presupues
tos one se han ido redactando en años 
anteriores.

Por lo expuesto, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artíeulo 1.° La gestión del Fondo Eco
nómico de Practicates. adscrito- a la Sub
secretaría de la Marina Mercante, de

pendiente del Ministerio de Comercio, 
estará encomendada a una Junta Cen
tral. presidida por el Subsecretario, y de 
la que serán Vocales los Directores ge
nerales de Navegación y Pesca Marítima: 
los Jefe,s superiores de los Servicios de 
Formación de Personal y Económico-ad
ministrativo, el Asesar Jurídico, el Secre
tario de la Subsecretaría y el Interventor 
de la misma. El Secretario y el Deposita
rio de Fondos de la Junta serán designa
dos por ésta, el primero, entre uno de los 
Jefes destinados en ia Subsecretaría, per
tenecientes al Cuerpo General de la A r
mada. y el segundo, entre un Jefe de 
los Servicios Económico-administrativos, 
todos con voz y voto.

Por necesidades del servicio, y a pro
puesta del Presidente, se podrán adscribir 
a la Junta otros Jefes de la Subsecreta
ría para mejor ilustración de los acuerdos 
que se adopten, los cuales1 tendrán asi
mismo voz y voto cuando. asistan a las 
sesiones.

Arfc. 2.° El Presidente ostentará la re
presentación de la Junta en su relación 
con los demá3 Organismos oficiales y pri
vados, así como en los actos y contratos 
que celebre, justificándose los acuerdos y 
autorizaciones oportunas con certificación 
aue expida el Secretario deducida de los 
libros de actas con el visto bueno del 
Presidente.

En ausencia del Presidente, presidirá 
las Juntas el Director general de Nave
gación. que figurará como Vicepresiden
te, y en ausencia de ambos, el Director 
general de Pesca Marítima.

Arfe. 3.° El Secretario será el ejecutor 
de los. acuerdos' de la Junta y  llevará 
un libro de actas en*el que se reseñen 
las sesiones que se celebren y acuerdos 
adootados, actas que serán firmadas por 
dicho Secretario y por el Presidente. L le
vará. además, la correspondencia y con
vocará a las sesiones cuando el señor 
Presidente lo ordene.

El Depositario de Fondos efectuará los 
pagos que se acuerden por la Junta, así 
como las transferencias a las Comandan
cias de Marina derivadas de los gastos y 
pedidos de fondos de éstas, rindiendo 
cuenta mensual de los ingresos y gastos 
que, previa fiscalización por la Interven
ción. se elevará a la aprobación de la 
Junta.

Art. 4 o Los recursos de la Junta es
tarán constituidos por la masa común 
que se forme con las sumas aue se re
cauden por los siguieptes conceptos:

a) La sexta parte del ingreso bruto 
por derechos de practicajes, amarra jes, 
desamarrajes, enmendadas, bote, cuando 
se cobre por separado, y cualquier otro 

/abono que hagan los buques a los Prác
ticos.

b> El importe de la venta de roles, li
bretas, de inscripción marítima y cual
quier otra clase de libros e impresos que 
edite la Junta.

c) Con el producto de los donativos aue 
los Armadores u otras Entidades puedan 
entregar.

di Por los intereses de los valores pro
piedad de la Junta o de las rentas de cúal- 
quier otra clase de los bienes que posea 
la misma.

e) El importe de los alquileres y cuo
tas de amortización de las viviendas pro
tegidas construidas al amparo de la auto
rización concedida por el Decreto de 28 de 
mayo de. 1945.

f )  Con cualquier otra suma que. even
tualmente nueda ingresar en estos Fondos 
y que previamente haya sido aceptada por 
la Junta.

Art. 5.° Por cuánta de las cantidades 
que se recauden por los conceptos ex
presados en el artículo anterior se aten
derá al. pago de las atenciones siguientes:

Personal

a'i A heno de las asignaciones del per
sonal a extinguir aue. Drevio acuerdo de 
la Junta preste sus servicios en ésta o

en las dependencias del litoral y las que 
puedan corresponderles en cumplimiento 
a las leyes de 15 de marzo de 1951 y 10 de 
julio de 1953.

b) Asignaciones de representación a 
los Comandantes de Marina y personal de 
Jefes y Oficiales del Cuerpo General, de 
los Servicios Marítimos. Reserva Naval 
y depositarios que presten servicio en las 
Dependencias del litoral de los directa
mente relacionados con !a Subsecretaría 
de la Mauna Mercante, y en sus funcio
nes de Capitanías de Puerto, en la forma 
y cuantía que acuerde la Junta, dentro de 
los límites cifrados en el presupuesto de 
la misma, asi como las gratificaciones 
atribuidas a los Directores y Secretarios 
de las Escuelas de Náutica y Personal des
tacado dp Celadores de Puerto.

c) Abono de remuneraciones al oei so- 
nal de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante y Oficinas Centrales por tra
bajos extraordinarios o especiales, pro
longación de jornada, trabajos contrata
dos v estudies relacionados con los ser
vicios en general de la misma.

di Asistencias y dietas para el perso
nal de la Junta Central y de los del lito
ral y del de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante.

e> Remuneraciones por servicios de 
limoieza. ascensores y de entretenimiento 
de las dependencias centrales y en las del 
litoral que estime la Junta.

M aterial

a) Asignaciones para material de ofi
cinas no inventariable de las Coman
dancias y Ayudantías de Marina con la 
fijación de tasas mensuales, dentro de las 
posibilidades presupuestas que existan y 
que. como máximo, podrán ser de la 
misma cuantía aue la consignación de 
material que perciban oor cuenta del Pre
supuesto general del Estado.

b) Gastos.de material de la Junta Cen
tral y de los Servicios Centrales de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante en 
la forma y cuantía indispensable y que se 
acuerde por aquélla.

c) Adquisición y reparación de mobi
liario. máquinas de escribir y calcular, 
material náutico, ficheros, utensilios de 
trabajo y demás material inventáriable.

d) Gastos de adquisición y edición de 
libros, encuademaciones, estadísticas, sus
cripciones -a revistas profesionales espa
ñolas y extranjeras e impresos varios. r

el Obras de reparación y conservación 
de los edificios dependientes de la Sub
secretaría de la Marina Mercante v gas
tos de sostenimiento de las viviendas pro
tegidas construidas en virtud del Decreto 
de 28 de mayo de 1945,

Gastos diversos

a) Gastos de locomoción, pasajes, gas
tos de giro, distribución y quebranto de 
los Depositarios, seguros de accidentes y 
socorros a náufragos y victimas de acci- 
déntes de mar.

b) Hospitalidades, gastos dé curación 
v  entierro, uniformes y vestuarios: do
nativos con motivo de festividades mari
neras y de la Virgen del Carmen.

c) Subvenciones al Montepío Marítimo 
Nacional y a la Mutualidad de Prácticos 
de Puerto de España a razón del tercio 
del sexto que se recaude por el concento 
específico de practicajes a que se refiere 
el anartado a) del artículo cuarto, v a 
distribuir Dor partes iguales entre am
bas Entidades, con arreglo a los De
cretos de 23 de septiembre de 1932 y 
14 de abril de 1950.

d ) Subvenciones a la. Asociación Pe- 
néfica de Funcionarios de la Marina Ci
vil y a la Mutualidad General de Fim- 
cionarios del Ministerio de CQmercio. así 
como anuellas aue se puedan otorgar ñor 
la Junta dentro de las disoohibiHdndes 
propuestas. Dará Congresos v Exnosicio- 
nes. premios a fiestas náuticas, autores de
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obra? ihorif.imns y pesqueras. Colegios de 
Mut ílanos, donativos a Instituciones Be
néficas y Cuhurales.

o  Atenciones derivadas de la cons
trucción v am ortización de viviendas pro
teg idas  paivi los funcionarios de la Sub: 
secretaría  de la M arina M ercante dentro 
do las norm as legales y de acuerdo con 
el In stitu to  Nacional de la Vivienda y O r
ganismos análogos y según autorización 
otorgada por Decreto de 28 de mayo 
de 1945.

D A bono1 de la parte  que pueda co
rresponder ni Fondo de P racticajes para  
com pensar el aum ento de sueldo conce
dido al personal civil de la Subsecretaría 
de la  M arina M ercante, según lo dispues
to  en la Ley de 15 de marzo de 1951 y 
Decreto de 27 de abril' del mismo año.

a ' Aquellos otros gastos que sin estar 
especificados anterio rm ente resuelva rea
lizar la Ju n ta  en bien del servicio previo 
acuerdo expreso de la m ism a y siempre 
que para  ellos figure dotación en el pre
supuesto.

A r f . Y>.° Por la  Ju n ta  C entral del Fon
do Económico de P racticajes se form ali
zarán  los presupuestos de ingresos y gas
tos de la misma, con sujeción a lo dis
puesto en la Ley de 13 de marzo de 1943 y disposiciones com plem entarias s o b r e  
funcionam iento de los organism os au tó 
nomos.

La contabilidad de los fondos se lleva
rá. ñor el In terven to r de la Ju n ta , por 
el sistem a de partida  doble en los libros 
principales y auxiliares que se estim en 
necesarios, deducida de las cuentas que 
rindan  los D epositarios que. debidam en
te  intervenidas y censuradas, se som ete
rá n a la aprobación de la Ju n ta  C entral.

Art. 7.° En cada C om andancia de M a
rina  hab rá  un D epositario de fondos, que 
será el mismo funcionario que desem peñe 
la habilitación, caso de que cuente con 
e!la.> el cual tendrá  la misión de percibir 
los ingresos y satisfacer los gastos, sen
tando  unos y otros en el libro de . C aía 
que llevará al efecto, rindiendo cuenta 
m ensual en iu cue se refle jará  cada uno 
de los conceptos, motivo de ingresos v 
gastos, la  cual, previam ente com probada 
por la Intervención, se ’ som eterá a  la 
aprobación do la Ju n ta  C entral.

El Práctico Mayor, o el que haga sus 
veces en los Puertos en que no exista 
nauel cargo, llevará un libro en el oue se 
a n o ta rán  lodos los buques, en tradas y 
sabdas y las operaciones realizadas y el 

-importe-* to tal abonado por ellas, libro 
'• en el que estam pará su conform idad la  

au toridad local de M arina en función de 
* C apitán  del Puerto, el últim o día de cada 

mes. previa comprobación de las partidas 
que en él figuren.

La A utoridad local de Maripa, en fun 
ciones de C apitán  del Puerto  v isará d ia
riam ente los recibos de honorarios con 
les servicios de practicajes y am arrajes. 
siem ore aue se hallen conformes con las 
ta r ifa s  del Puerto, sin cuyo requisito no 
deberá abonarse cantidad alguna por es
tos servicios: expidiéndose el últim o dia 
de cada mes. u na  certificación exoresiva 
de la  cantidad a que asciende*el im porte 
to ta l de lo recaudado en el Puerto  
por los servicios de referencia; certifica
ciones que se un irán  a las cuentas p ara  
justificación de lo ingresado por el m en
cionado servicio.

Art. 3 ° Lns cantidades reca n d a  d a s 
m onsualm ente en cada C om andancia de 
M arina, se rem esarán por el D epositario 
de Fondos dentro  de los diez días si
guientes a la term inación de cada mes. 
a  la Ju n ta  C entral, rem itiéndose asim is
mo. y dentro  de igual plazo, no ta  o pe
dido de Fondas a la  Ju n ta  C entral, que 
llenará  la finalidad de conocer las obli
gaciones a satisfacer en cada C om andan
cia dp Marina., a  fin de que con esos d a
tos a la  vista. In Ju n ta  pueda acordar la 
tran sfe renc ia  de fondos necesarios n a ra  
rem esar a  cada provincia M arítim a el

im porte total de la nota o pedido de 
intuios, de ser ésta procedente.

Lo que digo a V. E. para  su conocimien
to y cumplim iento.

Dios guarde q V. E. muchos años. 
M adrid, 11 de diciembre de 1954.

ARBURUA

Exrmo. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 24 de noviembre d e  1954 por

la que se resuelve el recurso de alzada
interpuesto por don Emilio de la Cruz
H ermosilla, Gerente de «Isla, S . L.».

lim o. S r .: Visto el recurso de reposi
ción in terpuesto  por don Emilio de la 
Cruz Hermosilla. G erente de «Isla, So
ciedad Lim itada», entidad m ercantil do
m iciliada en San Fernando (Cádiz), con 
tr a  la  O rden de este M inisterio de fe
cha  31 de marzo de 1954;

R esultando que en virtud de la  reso
lución anterio rm ente expresada se dene
gó ai recurrente la autorización para 
publicar un periódico diario vespertino 
en la citada ciudad de San Fernando por 
considerarse que el servicio inform ativo 
en la provincia quedaba am pliam ente cu
bierto con los tíos diarios qué ya exis
tían , adem ás de que la publicación de 
uno más daría  lugar a una com peten
cia con los aludidos órganos de expre
sión que no era  aconsejable producir, así 
como que la situación porque a travesa
ba el mercado de papel de prensa no 
perm itiría  la  creación de nuevos perió
dicos;

R esultando que notificada esta resolu
ción a  don Emilio de la Cruz Hermosi
lla, en su calidad de G erente de la in 
dicada Sociedad, interpuso contra  la mis
m a recurso de reposición en escrito de 
18 de mayo últim o, por el que solicitó 
fuera revocado el expresado acto adm i
n istrativo  y ' se acordara, en su lugar, 
la  autorización de referencia, alegando 
para  ello que aquella decisión le hab ía  
sido trasladada  por la  Dirección G eneral 
de Prensa en comunicación de 31 de 
marzo, no obstante aparecer reg istrada 
de salida con fecha 6 de mayo siguiente,, 
y que la .repetida resolución no mencio
naba el acuerdo del Consejo de M inis
tros en que se hab ía  adoptado, a conse
cuencia de todo lo que dicho recurren te  
estim aba, que concurría en el caso la 
infracción de los preceptos de )a vigen
te  Lev de P rensa y el Decreto-ley de 19 de 
julio de 1951, así como el que se había 
incurrido en un vicio de form a al re
tra sa r  en tre in ta  y cinco días el curso 
de la comunicación notificándole la  de
negación de la  autorización;

Vistos la Lev de Prensa, de 22 de abril 
de 1938; el> Decreto-ley de 19 de julio 
de 1951 y el Decreto de 15 de febrero 
de 1952:

Considerando que siendo dos los mo
tivos en aue el señor de la  Cruz Herm o
silla funda el recurso, es preciso exam i
n a r  por separado cada uno de ellos y 
según el orden que requiere su d is tin ta  
na turaleza jurídica;

Considerando que respecto a la dila
ción o retraso con que se hizo saber al 
recurrente la resolución de este Minis
terio. se ha de señalar que dicha demo
ra no puede constituir un vicio de pro
cedimiento que anule dicho acto admi
nistrativo. puesto aue la misma no pro
dujo indefensión para el citado recla
mante, la cual, además, sólo en el caso

de no existir circunstancias que las h u 
biesen justificado debe dar lugar a la 
responsabilidad del funcionario encarga
do de llevar a efecto la notificación: 

Considerando que tampoco puede pros
perar la afirmación del recurrente de 
que la resolución que impugna no m en
ciona el acuerdo del Consejo- de Minis
tros en que íué adoptada, va que este 
requisito no es de necesario cum plim ien
to en el caso de que se tra ta , por no es
tablecerlo ninguno de los precepto? ap li
cables de la vigente Ley de P rensa ni 
disposiciones que la desarrollan o hacen 
referencia a la misma;

Considerando que habida cuenta de 
que corresponde a la potestad discrecio
nal del D epartam ento  autorizar las pu
blicaciones de la prensa periódica, y sub
sistiendo las mism as razones que im pi
dieron acceder a  lo solicitado por el re
ferido reclam ante, procede m antener en 
todas sus partes la resolución recurrida, 

Este M inisterio h a  resuelto desestim ar 
el presente recurso de reposición.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento. traslado  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de noviembre de 1954.

ARIAS SALGADO1

limo. S r Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 24 de noviembre de 1954 por 
la que se designa el Tribunal que ha 
de presidir los exám enes para la habilitación 

 de G uias-Intérpretes libres en 
Cádiz.

limos. Sres.: Por Orden de 3 de junio 
de 1954 se convocaron exámenes para  la 
habilitación de la profesión libre de 
G uías-In térpretes provinciales de T uris
mo en Cádiz, según lo dispuesto en el 
Reglam ento, del 17 de julio de 1952, y 
Orden del 18 de mayo de 1954. Y siendo 
preciso designar el T ribunal que, con
form e al expresado Reglam ento, haya  
de presidir y calificar los ejercicios que 
deban realizar los aspirantes,

Este M inisterio h a  tenido a bien dis
poner que el T ribunal p a ra  juzgar los 
exámenes p ara  la habilitación de la pro
fesión libre de G uías-In térpretes p ro
vinciales de Turism o en Cádiz se cons
titu y a  con los siguientes señores; P resi
dente, don Francisco Jav ier Aguirre del 
Castillo, Delegado provincial del M inis
terio  de Inform ación y Turism o en C á
diz. Vocales: don Ju lián  Juárez Ugena, 
Jefe  de la Sección de Inform ación de la  
Dirección G eneral de Turism o; don Vi
cente C ascant N avarro y don Miguel 
M artínez del Cerrcx C atedráticos del In s 
titu to  Nacional de E nseñanza M edia de 
Cádiz, v Secretario, don Antonio Ruiz 
Pérez. Jefe de. la Oficina de Inform ación 
del Turism o en Cádiz.

Lo que digo a VV II . p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos..

Dios guarde a VV. I I  muchos años. 
M adrid, 24 de noviem bre de 1954.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este D epar- 
, lam en to  y D irector general de T u

rismo.

ORDEN de 24 de noviem bre de 1954 por 
la que se convocan exám enes para la 
habilitación de G uias-Intérpretes libres, 
en Ceuta.

limos. Sres.; Anrobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de julio de 
1952, y reformado por la del 18 de mayo 
de 1954 el vigente Reglamento para re
gular el ejercicio de las profesiones li
bres de Guías, Guías-Intérpretes y Co-
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rreos de Turismo, y siendo preciso pro
ceder a la habilitación de Guias-Intér
pretes en Ceuta, debe anunciarse la opor
tuna convocatoria que conduzca a la se
lección del personal de que se trata.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien acordar:

Se convocan exámenes para la habi
litación de la profesión libre de Guias- 
Intérpretes de Turismo en Ceuta, según 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de 17 de julio de 1952. reformado por la 
Orden del 18 de mayo de 1954, y con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los aspirantes habrán de ser 
españoles de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser admi
tidos a 'examen a este Ministerio, pre
sentándola en la Delegación del mismo 
en Ceuta dentro de los treinta dias há
biles siguientes ai de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranieros de 
tos que desee ser examinado, así como los 
títulos elementales o universitarios que 
pueda ostentar, los aue serán objeto de 
puntuación discrecional por el Tribunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada.

2.° Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.

3.” Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal co
rrespondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes pentles. expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes del Mi
nisterio de Justicia.

5°  Certificación médica oficial acre
ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo, cuando se trate de 
aspirante femenino

7.° Aquellor documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Tercera.—Termlpado el plazo de pre
sentación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual procederá al 
examen de las mismas, y formará des
pués la lista de admitidos, la qué será 
expuesta para conocimiento de los in
teresados en ei local de la Delegación 
del Ministerio én Ceuta.

No serán incluidos en esta lista los as
pirantes que hubieran dejado de presen
tar alguno de los documentos señalados 
en los seis primeros números de la base 
anterior.

Cuarta.—Dentro de los diez días si
guientes se verificará el sorteo para de
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado también se hará 
público en el local anteriormente men
cionado.

Quinta.—Los ejercicios de examen se 
verificarán transcurridos tres meses a 
partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. .anunciando el Tribunal el día. hora 
y local en que hayan de comenzar, en 
la misma forma indicada.

S exta—El ejercicio de idiomas se des
arrollará sometiendo a cada aspirante a 
tantas pruebas como idiomas extranje
ros haya consignado en su instancia. 
Cada una de ellas consistirá en la lectu
ra por el actuante de un texto sobre te
ma turístico o artístióo: sacado a la suer
te entre los seleccionados previamente 
por el Tribunal, conversando a continua
ción sobre el mismo en el idioma exami
nado.

Este ejercicio será eliminatorio. v no 
po^rá seguir actuando el aspirante que. 
a juicio del Tribunal, no conozca sufi

cientemente, por lo menos, uno de los 
idiomas alegados.

Los aprobados de idiomas serán some
tidos a un ejercicio oral, consistente en 
contestar, en el plazo máximo de media 
hora, a dos temas uno sobre itinerarios 
turísticos, comunicaciones y alojamien
tos y otro sobre organización del Mi
nisterio. especialmente de la Dirección 
General de Turismo, y procedimiento de 
relación del público con la misma, temas 
que el aspirante extraerá a la suerte del 
programa que se publica como anexo 
primero de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que realizaran el 
ejercicio anterior, practicarán posterior
mente, en forma colectiva, un ejercicio 
escrito consistente en contestar en el pla
zo máximo de dos horas a dos temas ex
traídos a la suerte por uno de ellos, del > 
programa que figura como anexo segun
do de la convocatoria.

Séptima.—El Tribunal se constituirá 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo quinto del mencionado Reglamento.

Para su actuación válida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, de tres 
de sus miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla
mamientos y el aspirante que dejara de 
concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fue
se la causa de ello.

También decaerá de su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio, o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

O ctava—Las calificaciones de los ejer
cicios se publicarán consignando única
mente los nombres de aquellos aspiran
tes que hayan resultado aprobados en 
él. Esta publicación se efectuará al ter
minar cada sesión en el ejercicio de idio
mas y el oral; y en el ejercicio escrito, 
dentro de los tres días siguientes a su 
terminación

Novena.—Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de as
pirantes aprobados, la cual, una vez con
firmada por el titular de este Ministe
rio. será trasladada a la Dirección Ge
neral de Turismo, a los fines previstos 
en el último párrafo del artículo sexto 
del Reglamentó anteriormente citado de 
17 de julio de 1952.

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W  ÍI. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1954.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de Tu
rismo.

ANEXO I

Temarlo para el ejercicio oral aue han 
de realizar loa aspirantes a Guías 

Intérpretes en Ceuta

G rupo  I

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias 
y aéreas de la provincia de Cádiz, líneas 
de autobuses de interés turístico y ca
rreteras principales que parten de Alge- 
ciras.

Tema 2. Comunicaciones de Ceuta con 
la Península y con la Zona del Protecto
rado.

Tema 3. Comunicaciones y enlaces en
tre las Zonas del Protectorado español y 
el francés. Comunicaciones con Argelia.

Tema 4. Itinerarios prácticos para la 
visita de la capital en un día.—Itinera
rio para la visita urgente en seis horas.

Tema 5. Itinerarios prácticos para la 
visita de Ceuta en dos días.

Tema 6. Excursiones más interesantes 
de Ceuta.

Tema 7., Libros o guías más impor
tantes sobre la provincia de Cádiz y Mar 
rruecos.

Tema 8. Hoteles, restaurantes, salas

de fiestas etc., en Ceuta, y principales 
poblaciones del Protectorado.

Tema 9. Alojamientos y datos de inte
rés para el turista de la ruta Algeciras- 
Cádiz- Jerez.

G rupo  II

Tema 1. Breve noción de la organiza
ción del Ministerio de Información y Tú- 
rismo.

Tema 2. Organización de la Dirección 
General del Turismo y procedimiento de 
relación del público con la misma.

Tema 3. Servicios del Ministerio de 
Información y Turismo en Cádiz v Ceu
ta.—Organización y funcionamiento.

Tema 4. Hotelería y clasificación de 
estos establecimientos.—Agencias de Via
jes.

Tema 5. Nociones, sobre la Reglamen
tación de las profesiones libres de Guías, 
Guias-Intérpretes y Correros de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo.

Tema 6. Documentación que precisan 
los españoles y extranjeros para su en
trada en la Zona del Protectorado v Pla
zas de Soberanía.—Pasaportes v visados. 
Prórroga de visados.

Tema 7. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España, en la Zona del Pro- 
tectoradb y en las Plazas de Soberanía.

ANEXO II

Temario para el ejercicio escrito que han 
de realizar los aspirantes a Guias- 

Intérpretes en Ceuta

G rupo  I

Tema 1. Situación y características 
principales de la provincia de Cádiz.

Tema 2. Situación y características 
principales de la Zona española del Pro
tectorado marroquí. Idem de las Plazas 
de Soberanía.

Tema 3. El clima, la agricultura y la 
ganadería en Marruecos.

Tema 4. La minería y la industria en 
la Zona española d e l. Protectorado.

Tema 5. Características del paisaje 
marroquí.—Sitios de interés natural.

Tema 6. Fiestas principales en la zo
na marroquí.—Folklore.

Tema 7. El traje y la vivienda popu
lares en lo zona marroquí.

Tema 8 Deportes practicados en Ma
rruecos.

Tema 9. Tradiciones y leyendas en 
Ceuta.

Tema 10. Artesanía marroquí.
Tema 11. Gastronomía y vinos

G ru po  n

Tema 1. Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 2. Historia primitiva de Espa
ña en !a región del Estrecho hasta la in
vasión musulmana.

Tema 3. El arte primitivo.—Arte clá
sico, griego y romano.

Tema 4. La invasión musulmana.— 
Hechos principales hasta la terminación 
de la Reconquista por los Reyes Católi
cos.

Tema 5. El arte musulmán.—Estilos 
mudé jar y mozárabe.

Tema 6 Ei Imperio español y su po
lítica africana.

Tema 7. España en las Edades moder
na y contemporánea.—Historia local de 
Ceuta.

Tema 8. El arte del renacimiento, el 
plateresco y el barroco.

Tema 9. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Tema 10. Doctrina política del Movi
miento.—El Alzamiento Nacional.

Tema 11. La Catedral.—El Santuario 
de Nuestra Señora la Virgen de Africa.— 
Otros monumentos religiosos.

Tema 12. Monumentos civiles y cas
trenses.
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ORDEN de 29 de noviembre de 1954 por
la que se falla el Concurso Nacional 
de Autores Noveles de Teatro corres
pondiente al año actual.

fimos'. Sros.: De acuerdo con el fnllo 
propue.su> por el Tribunal designado por 
3a Orden ministerial de 19 de Junio del 
corriente año para el enjuiciamiento y 
valoración de las obras inscritas en el 
Concurso Nacional de Autores Noveles de 
Teatro, y fallo de dicho certamen,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Otorgar el premio «Calderón de la 

Barca», dotado con 30.000 pesetas, a la 
comedia original de don Antonio de la 
Iglesia y González, titulada «La Rueda».

2.° Disponer, de acuerdo con lo esta
blecido en el apartado quinto del artículo 
tercero de la Orden ministerial de 29 de 
nbril de 1954, el estreno de la comedia 
«La Rueda», galardonada con el importe 
total del premio «Calderón de la Barca», 
por el Teatro Nacional «María Guerre
ro», dentro de la actual temporada.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a W . TI. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1954.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Cinema
tografía y Teatro.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

Sección de Loterías

Autorizando a los señores que se indican 
para celebrar rifas en combinación con 
la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 24 del pasado mes, se autoriza al 
íseñor Calvario, Director del «Colegio Im
perial de Niños Huérfanos de San Vi
cente Ferrer», de Valencia, para cele
brar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 25 del próximo mes de abril de 1955, 
en la que habrán de expedirse 58.000 pa
peletas, cada una de las cuales conten
drá un número que venderán al precio 
de seis pesetas, y en la que se adjudica
rán como premios los siguientes:

Un automóvil seis cilindros marca «Hud- 
8on», matrícula B-44213, número de mo
tor 584,715, carrocería sedan cuatro 
puertas, modelo rubia, valorado en pe
setas 60.000; una*motocicleta «Vespa», de 
un cilindro de 56,5 milímetros, valorada 
en 16.500 pesetas, y una máquina de co
ger «Alfa», modelo B-5.000, valorada en 
4.675 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a 
los de los que obtengan los premios pri
mero, segundo y tercero, respectivamen
te, dél indicado sorteo de 25 de abril 
de 1955, debiendo someterse los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.
- Lo que se anuncia para conoclmléhto 

del público y demás que corresponda.
Madrid, 9 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Ferñando Roldán.

Por acuerdo de este Centro directivo 
de fecha 7 del actual, se autoriza al ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
La Coruña, como Presidente de la Junta 
«Campaña de Navidad», para celebrar 
una rifa benéf ico-tradicional exenta del 
pago de los impuestos correspondientes, 
en combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 5 del próximo mes 
de enero de 1955, en la que habrán de 
expedirse 58.000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un número, que 
venderá al precio de tres pesetas, y en 
la que se adjudicarán como premios los 
siguientes: Una cocina eléctrica, una ne
vera eléctrica, una batería de cocina y 
una cesta de Navidad, valorados estos 
artículos en 16.323 pesetas, para el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del que obtenga el premio pri
mero en el referido sorteo de 5 de ene
ro: una cesta de Navidad, valorada en 
6.000 pesetas, para el segundo premio; 
otra cesta de Navidad, valorada en pe
setas 3.10o. para el tercer premio; otra 
cesta de Navidad, valorada en 1.800 pe
setas, para el cuarto premio, y otra ces
ta de Navidad, de igual clase y precio 
que la anterior, para el quinto premio 
de dicho sorteo de 5 de enero de 1955, 
debiendo someterse los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 10 de diciembre de 1954.—El 
Director general, Femando Roldán.

Declarando exenta del pago de impuestos
la tómbola que se cita.

Con fecha 6 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos la tómbola que. autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de Orihuela y de 
conformidad con el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, ha de celebrarse en El
che del 14 de diciembre del presente 
año al 4 de enero del próximo, ambos 
inclusive.

Lo que se anuncia para general,cono
cimiento.

Madrid, 9 de diciembre de 1954.—El 
Director general, Femando Roldán.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Haciendo público el resultado del décimo- 
sexto sorteo de amortización de Obli
gaciones de la Compañía Trasatlántica, 
ae la emisión de 16 de noviembre del 
año 1928.
El día 30 del pasado noviembre ha 

tenido lugar en esta Dirección General 
el décimosexto sorteo de amortización 
de obligaciones de la Compañía Trasat
lántica de la referida emisión, corres
pondiente al vencimiento anual del año 
en curso, según el cuadro de amortiza
ción, que dió el resultado siguiente:

Núm. de 
las bolas

Obligaciones
amortizadas

12
32
88

117
151
154
156
167
205
238
202
295

1.101 a 1.200
3.101 3.200 
8.701 8.800

11.801 11.700 
15.001 15.100 
15.301 15400
15.501 15.600 
16.601 16.700
20.401 20.500
23.501 23.600 
28.101 20.200
29.401 29.500

Núm. de 
las bolas

Obligaciones
amortizadas

303 
307 
317 
326 
347 
372 
379 
397 
412 
423 
444 
459 
521 
549 
562 
668 
585 
613 ' 
631 
652 
G57 
662 
667 
677 
687 
698 
704 
730

30.201 30.300
30.601 30 700
31.601 31.700 
32.501 32.600
34.601 34.700
37.101 37.200
37.801 37.900
39.601 39700
41.101 41.200
42.201 42.300
44.301 44.400
45.801 45900
52.001 52.100
54.801 54 900
56.101 56.200 
56 701 56.800 
58.401 58.500 '
61.201 6J.300
63.001 63.100
65.101 65.200
65.601 85700
66.101 66 200
66.601 66.700
67.601 67 700
68.601 68.700 
69 701 69 800
70.301 70.400 
72.901 73.000

Las referidas obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas a partir del día 
1 de enero de 1955.

Madrid, 2 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, Vicente Fúster.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Asilo Cano Mata V i g i l »de 
Oviedo, exención del impuesto de perso
nas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
excelentísimo señor Gobernador civil. 
Presidente de ia Junta Provincial de Be
neficencia de Oviedo, solicitando en nom
bre de la Fundación «Asilo Cano Mata 
Vigil», cuyo Patronato está ejercido rdr 
la propia Junta, exención del ¿mpuesto 
sobre los bienes de las personas lundi- 
cas; y

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué instituida en Oviedo por 
don Víctor Julio Cano Mata Vigil. que 
murió bajo testamento otorgado en 16 de 
diciembre de 1913, en el que ordenó se 
fundara una capellanía en el cemente
rio del Salvador, de Oviedo, para cele
brar una misa diaria y a perpetuidad en 
sufragio de las almas de) testador y de 
personas de su familia que menciona, 
a cuyo efecto se consignaría un capital 
que produjera la renta suficiente para 
el sostenimiento de la Fundación, agre
gando que con el remanente hereditario 
se estableciese un asilo nocturno en don
de a todos los pobres, y particularmen
te a los de Oviedo, se dará albergue, cena 
y desayuno, denominándose dicho Asilo 
«Cano Mata Vigil», y disponiendo por 
último que si el remanente no bastase 
para la Fundación y sostenimiento de 
aquel Asilo, se distribuiría por los Al- 
baceas entre los Asilos de beneficencia, 
tanto públicos como privados, que exis
tieran en Oviedo;

Resultando que dicha Fundación fué 
clasificada por Reál Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 3 eje agosto 
de 1921 como de beneficencia particular, 
con la obligación de rendir cuentas y 
presentar presupuestos al Protectorado;

Resultando aue los bienes para lo9 
cuales se solicita la exención consisten 
en un edifiicio en que esté instalado el
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Asilo, por un valor de 55 000 pesetas; 
terreno co'indante con el Asilo, por va
lor de 6.000 pesetas, estando ambos ins
critos en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Fundación, y una inscrip
ción intransferible de la Deuda al cua
tro oor ciento, número 4.784. de 147.500 
pps^*s nominales, v otra, número 4.785, 
de 13 500 pesetas nominales, ambas depo
sitadas en la Sucursal del Banco de Es-, 
pa^a en Oviedo;

Considerando que el articulo 50. apar
tado F). de la Ley del impuesto de dere
chas rea!es v sobre transmisión de bie
nes. de 7 de noviembre de 1947. y el 264. 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas aouellos que de una manera 
directa e inmediata, sin Interposición de 
persona, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un obleto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando oue el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades aleñas, sin que 
exista persona interpuesta, ya oue al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aouél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
resnonsabilidad;

Considerando oue los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
vagras que los integran, que están de
positados a su nombre en un estableci
miento bancario. figurando los inmue
bles debidamente inscritos en el Registro 
de la Propiedad;

Considerando que la competencia para 
la resolución de ios expedientes de exen
ción del referido impuesto, está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del practi
cado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas Ju
rídicas el capital reseñado éh el último 
resultando de este acuerdo, que perte
nece a la Fundación «Asilo Cano Mata 
Vigil». instituida en Oviedo.

Madrid. 3 de diciembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández Arroyo 
y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos

a la Comisión Central de Sanidad.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local el día 13 de 
diciembre de 1954, para el estudio de los 
asuntos sometidos a su conocimiento, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
132 de la vigente Ley de Régimen Local, 
de 16 de diciembre de 1950, y segundo 
del Decreto de .4 de julio de 1938, se 
adoptaron los siguientes acuerdos;

1.° Alicante.—Capital, Proyecto de ins
talación de bocas de riego en la avenida 
de Alfonso X  el Sabio y plaza de los Lu
ceros. Fué aprobado.

2P Alicante. — Capital. Proyecto de 
nueva instalación de sifones en la ave
nida de Alfonso X  e\ Sabio. Quedó apro
bado.

3.° Baleares.—Capital. Proyecto de ali
neaciones de la calle de la Cordelería, 
angular a la de la Galera. Fué aprobado.

4.° Baleares—Capital. Proyecto de es

calinata de enlace desde el paseo Maríti
mo a calD del Torrente. Quedó apro
bado.

5." Baleares.—Capital. Proyecto de ur
banización de la plaza Mayor. Fué apro
bado.

6.° Baleares—Capital. Proyecto de ali
neación del paseo del Generalísimo Fran
co. Quedó aprobado.

7.° Barcelona.—Capital. Proyecto de
urbanización del sector comprendido en
tre las calles de Sarriá, General Vives, 
Anglí y paseo de la Ponanova. Fué apro
bado.

8.° Barcelona—Canital. Proyecto de
rectificación de alineaciones de la calle 
de Garcilaso entre las de Matanzas y 
de Francisco Tárrega para, emplazamien
to de una estación del ferrocarril sub
terráneo de la Sagrera a Orta. Quedó 
aprobalo

9.° Barcelona.—Capital. Proyecto d e
rasantes y modificación de alineaciones 
de la zona comprendida entre las calles 
de Alguer. Agudella, Conca de Tremp. 
Arbós. Pardillo. Dr. Bové, Gran Vista y 
Calderón de la Barca. Fué aprobado.

10. Barcelona.—Capital. Proyecto de 
rectificación de alineaciones del paseo 
de Santa Coloma desde la carretera de 
Ribas al término municipal de Barcelo
na. Quedó apr>bado

11. Barcelona.—Capital. Proyecto de 
modificación de alineaciones en el cru
ce de la calle de Muntaner y Vía Augus
ta, Fué aprobado

12. Barcelona.—Capital Proyecto de 
rectificación de alineaciones de lá calle 
Pajada de la Plana, entre Alta de Ma
riné y Lisboa y la de esta última hasta 
la de Juana- de Arco Quedó aprobado.

13. Barcelona.—Capital. Proyecto de 
rectificación de alineaciones en el sec
tor comprendido entre las calles de Be- 
llesguard. Cementerio de San Gervasio 
y carretera de las Aguas. Fué aprobado.

14. Cádiz.—Capital. Proyecto de alcan
tarillado de aguas negras para sanea
miento de la Huerta de los Bruzones y ba
rrio de Puntales. Se acuerda devolver el 
proyecto al Ayuntamiento para que se 
complete con la documentación indicada 
en los informes de las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y de Arquitectura, 
de los cuales se remite copia.

15. Gerona.—Capital. Provecto de adi
ción a las Ordenanzas de la Construcción 
en la ciudad, del artículo 60 bis.. Se acuer
da aprobar el proyecto, pero condiciona
do a que se suprima la palabra «máxime» 
en la redacción de dicho artículo.

16. Logroño—Capital. Proyecto de pa
vimentación de la calzada en la calle 
del General Vara de Rey, en el trozo 
comprendido entre el muro de Francisco 
de la Mata y Calvo Sotelo. Quedó apro
bado.

17. M álaga—Capital. Provecto de re
forma del plano general de Torremolinos 
en la parte comprendida entre la carre
tera de Cádiz y la costa. Se acuerda de
volver el proyecto al Ayuntamiento pa
ra que se complete con la documentación 
indicada en los Informes de las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Arquitec
tura, de los cuales se remite copia, de
biendo informar antes de elevar de nue
vo el proyecto la Comisión provincial de 
Ordenación Urbar.a.

18. Málaga.—Capital. Proyecto de mo
dificación de trazados urbanos en «La 
Xjoma de los Riscos». Montemar (Torre- 
molinos). Se acuerda devolver el proyecto 
al Ayuntamiento para que se complete 
con la documentación indicada en los in
formes de las Direcciones Generales de 
Sanidad y de Arquitectura, de los cuales 
se remite copia, debiendo informar an
tes de elevar de nuevo el proyecto a la 
Comisión provincial de Ordenación ur
bana.

19. Murcia.—Capital. Proyecto de Lon
ja  de contratación de productos agríco
las. Quedó aprobado.

20. Murcia.—Capital. Provecto dé Mer
cado de ganados. Se acuerda aprobar el 
proyecto v trasladar el informe de la Di

rección General de Arquitectura, por si 
estima atendible la Corporación munici
pal la sugestión del mismo.

21. Santa Cruz de Tenerife.—Canital. 
Proyecto de apertura y urbanización de 
la calle prolongación de José Hernández 
Alfonso, entre las avenidas de Buenos 
Aires y Tres de Mavo. Fué aprobado.

22. Santa Cruz de Tenerife.—Capital. 
Proyecto de san'eanrento del barranco de 
Santos. Quedó aprobado.

23. Sevilla—Canital. Proyecto de ur
banización en los terrenos de Amate Se 
acuerda aprobar el proyecto y dar trasla
do de los informes de las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Arquitectura, 
al objeto de oue la Corporación munici
pal tenga en cuenta las sugestiones que 
contiene.

24. Sevilla.—Capital. Proyecto de la 
arteria principal de Ronda Cerro del 
Aguila, Fué anrobado.

25. Valencia—Capital. Proyecto par
cial de desarrollo del Plan General de 
Ordenación urbana de Valencia y su co
marca correspondiente al término muni
cipal de Albaíat 6e Sorells. Fué aprobado.

26. Valencia.— Canital, Proyecto par
cial de desarrollo dél Plan General de 
Ordenación Urbana de Valencia y su Co
marca, correspondiente al término mu- 
nicinal de Paloorta y barrio de lu Florida 
de Picaña. Fué aprobado.

27. Valencia—Capital. Proyecto d e 
Mercado en la plaza de Rufaza. Quedó 
aprobado.

28. Zamora.—Capital. Proyecto de co- 
lector de la margen derecha del río Due
ro. Se acuerda aprobar el proyecto y que 
se remita copia del informe emitido por 
la Dirección General d Sanidad, al ob
jeto de que el Ayuntamiento tenga en 
cuenta las sugestiones que contiene.

Lo aue se hace público • en este perió
dico oficial para conocirfiiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos

Madrid, 14 de diciembre de 1954.—El 
Subsecretario-Presidente. Pedro F. Valla
dares.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Telecomunicación)

Edicto por el que se llama a los funcionarios
 de Telecomunicación que se ci

tan para proveer las vacantes que les 
corresponden en el turno de «cesantes».

A los efectos de proveer por el tumo 
de «cesantes», en la forma y condiciones 
que determina la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 14 de abril de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 117), vacantes de las categorías y 
clases a que pertenecen los comprendidos 
en dicho tum o;

Don Alberto Cifra Brage, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, y don Andrés 
Fernández Fernández y don Luis Lafarga 
Castell, del Cuerpo General Técnico; y 

Doña Elena Mariscal García, Auxiliar 
Mayor Superior, y doña María del Car
men Godoy Oñate, Auxiliar Mayor de 
segunda, de la Escala Auxiliar Mixta.

Por el presente, como segundo y últi
mo, se les llama y emplaza para que den
tro del plazo de quince días naturales, 
contados a partir del de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, soliten por escrito de esta Dirección 
General su reingreso en el servicio acti
vo del Cuerpo, para desempeñar los res
pectivos empleos en el destino que las 
necesidades del Tráfico aconsejen. Pre
viniéndoles que, de no efectuarlo, perde
rán el derecho a ulterior colocación, se
gún dispone el artículo 10 clel Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 

Madrid, 6 de diciembre de 1954—El Di
rector general. Luis Rodríguez de Mi
guel..
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M IN ISTER IO  DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría

Anunciando vacante a proveer en los dis
tintos Servicios de Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, 
por conducto reglamentario, dentro del 
p^zo  de quince días naturales, contando 
incbiso el de su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, alegando los mé
ritos. servicios y circunstancias que justi- 
ficmen su pretensión.

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

La referida vacante es:

Personal Facultativo

 Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Consejeros Inspectores, Ingenieros Je
fes o Subalternos.

Estos últimos han de reunir las con
diciones que determina el artículo 20 del 
Parlamento General para la Organiza
ción v Régimen de las Juntas de Obras 
y Servicios de Puertos de 19 de enero 
de 1928.

Ingeniero Director del Puerto de la Zo
na Franca de Cádiz.

Madrid. 9 de diciembre de 1954.—El 
Subsecretario. José M »  Rivero de Aguilar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando las subastas de obras que se
indican a los señores que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Canal de 
San Román y San Justo de la Vega 
(L eón )» a don Ramán Adarraga El iza
rán que se comoromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 3.847 145.32 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 4.593.633.50 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha comunico a V. S para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticipares y económicas.

Dios guarde a V S. runchos años. •
Madrid 2 de diciembre de 1954.—El D i

rector general. Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «terminación 
de la conducción de agua del abasteci
miento de Riaño (L eón )» a don Agapito 
Fontecha Valbuena, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 249.000 pe
setas siendo el presupuesto de contrata 
de 283.654 41 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen oara esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemt^ar del pliego de condiciones par
ticipares v económicas.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1954 —El 

Director general. Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

M IN ISTE RIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

(Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria)

Anuncio de subasta para la ejecución de
las obras que se indican.
Habiéndose aprobado por Orden minis

terial de 2 de diciembre del presente año 
la realización de las obras de drenaje 
y formación de 'pistas atléticas y campo 
de fútbol en la C i u d a d  Universitaria 
«Fra. cisco Franco» de Oviedo, a expen
sas de los fondos propios de esta Junta,

Esta Dirección General-Presidencia, de 
conformidad con la expresada Orden, ha 
resuelto que se publique en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el dr aque
lla provincia el siguiente anuncio de su
basta:

Por Orden ministerial de 2 de diciem
bre de 1954 se aprobó el proyecto de obras 
de drenaje y formación de pistas atléticas 
y campo de fútbol en la Ciudad Univer
sitaria «Francisco Franco» de Oviedo.

En su virtud se saca u subasta pública 
la adjudicación de dichas obras al mejor 
postor. El abto de la misma se celebrará 
el 10 de enero nróximo. con arreglo a las 
siguientes condiciones:

, Primera.—El objeto de la subasta es el
( de la ad judicación de las obras de drenaje 

y formación de pistas atléticas v campo 
de fútbol en la C i u d a d  Universitaria 

¡ «Francisco Franco» de Oviedo, cor un 
presupuesto de quinientas ochenta y cinco 
mil doscientas sesenta y nueve pesetas 
con ocho céntimos (585.269,08): 468 447.98 
pesetas de ejecución material. ;0 267.19 per 
setas de beneficio industrial y 46 553.91 pe
setas de pluses de carestía de vida .y 
cargas familiares

Segunda.— A partir del siguiente día al 
de la publicación del presente anunrD en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y 
a las horas que se indican, comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 4 del próximo mes 
de enero a la una de la tarde. Dichas 
proposiciones se admitirán únicamente 
durante las horas hábiles en el Registro 
general del Ministerio de Educación Na
cional

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaria-Administración de la Junta 
(M initerio de Educación Nacional, Alca
lá, 36), de las dieciséis a las dieciocho 
horas, los dias laborables, excepto los sá
bados. hasta la víspera del día fijado 
como término del plazo de admisión de 
proposiciones.

Tercera. ̂ L a s  proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, extendidas en papel de 4,50 pesetas, 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar eri él que se entrega intacto, acompa
ñado de otro abierto con los correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos o alguna sucursal de la misma la 
cantidad de o n c e  mil setecientas cin
co pesetas con treinta y ocho céntimos 
(11.705.38) en concepto de depósito pro
visional.

Asimismo deberán acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficado de la Administración de Rentas 
acreditativos de que al anunciarse la su
basta, y a) corriente en el pago de esta 
obligación fiscal, se ejercía industria re
lacionada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de jas primas y cuotas

los seguros y subsidios sociales
3 ° Cuando se trate de personas Jurí

dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su

caso, así como documentos fehacientes que 
acrediten la personalidad del que tirina 
la proposición m nombre de aquélla Tam 
bién deberá acompañarse certifieacic ex
pedida poi su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las respon
sabilidades establecidas en el Decreto de 
12 d octubre de 1923.

4.° La apertura de los pliegos presen
tados se verificará en el despacho de la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria el dia 10 de enero señalado ante
riormente a tas doce horas, ante ei ilus- 
trísimo señor Directoi general-Presidente. 
miembros de la Junta Nacional de Edu
cación Física Universitaria, Interventor 
Delegado, un representante de la Asesoría 
Jurídica del Departamento y el Notario 
que haya sido designado para el acto por 
el Ilustre Colegio Notarial de Madrid

Antes de proceder a dicha apertura po
drán los autores de las proposiciones o 
sus representantes acreditados exponer las 
dudas que se les ofrezcan pedir las acla
raciones que estimen convenientes o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiendo una vez abierto el primer 
pliego, admitir observaciones ni declara
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados,- manifestándose 
por Presidente de la ^sa la proposi
ción que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicada a la misma, 
provisionalmente, el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificara en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y si subsistiera 
la igualdad, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes autori
zados los resguardos de las fianzas co
rrespondientes, quedando retenido, has
ta el otorgamiento de la escritura, úni
camente el del autor de la proposición 
a quien se le hubiera adjudicado pro
visionalmente la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

E! adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta, días, a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudi
cación, el tanto por ciento reglamenta
rio de la cantidad en que se adjudique 
la contrata, ante la Tesorería Central, 
a disposición de este Ministerio, en me
tálico o en efectos de la Deuda del Es
tado al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madnd, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO, ante el Nota
rio que se designe, a cuyo efecto el ad
judicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
integro en dicho documento. Asimismo 
se consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la compra de valo
res por parte de) adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo se abonarán por 
el adjudicatario los gastos de inserción 
del anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL. ESTADO y en el de la provincia 
respectiva También son de cuenta suya 
los honorarios del Notario autorizante 
del acta, matriz y primera copia de la 
escritura de contrata e impuestos del 
Timbre y derechos reales correspondien
tes.

En caso de incumplimiento por el ad
judicatario de cualauiera de las condi
ciones estipuladas, perderá la fianza 
constituida que sin más trámites se en
tregará a la Junta Nacional de Educa-
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ción Física Universitaria. que la hará 
isuva. come» indemnización del perjuicio 
causado, quedando anulado el remate a 
costa del contratista, que, en consecuen
cia. vendía obligado a satisfacer la dife
rencia entre el precio por él ofrecido 
y el que pudiera resultar de una nueva 
subusta que discrecional o reglamenta
riam ente hubiere de celébrarse. o el ma
yor gasto que se ocasionare por virtud 
del procedimiento de concurso o de con- 
tiatación o ejecución directa que fuera 
acordado para la terminación del pro- 
> eelo.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en cuatro meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la con
trata.

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La póliza ha
brá de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el impor
te integro de la indemnización ingrese 
en ia Caja general de depósitos, para ir 
pagando la obra que se construya a me
dida que ésta se vaya realizando, pre
vias las certificaciones facultativas, como 
los demás trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a  los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas., siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las accio
nes legales a que hubiere lugar.
. Novena.—Se observarán, además de 

las indicadas, en cuanto a la ejecución 
y tramitación, todas las disposiciones 
legales en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 2 de diciembre de 1954.'—El 
Director general, Presidente de la Junta 
Nacional, J. Pérez VUlanueva.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ....... . vecino de ........   provincia
de ..... . con domicilio en ........ enterado
o el anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del ........  (o de la
provincia), y* de las condiciones y re
quisitos que se exigen pará concurrir a 
la subasta de las obras de drenaje y 
formación de pistas atléticas y campo 
de fútbol en la Ciudad Universitaria 
«Francisco Franco», de Oviedo, cree que 
se encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer 
rebaja con el tipo fijado se añadirá: 
«con rebaja del ......  (eñ letra) por cien
to. equivalente a ....... (en letra) pese
tas).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de reci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)

limo. Sr. Presidente de la Jun ta  Nacio
nal de Educación Física Universitaria.

C o n vo c a n do  a opos i c ión la c á t ed r a  de
«De r ec ho  penal»  de  la U ni ver s i dad  de
Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha.

Esta Dirección General ha acordado 
que ¿je anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 58 de la* Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943. para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Derecho penal» de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia, dotada con el sueldo 
anual de entrada V** dieciséis mil ocho
cientas pesetas, má9 una mensualidad ex
traordinaria, en las condiciones previstas 
en la Ley de 15 de marzo de 1951.

Para ser. admitidos a estas oposicio
nes se reauieren las condiciones siguien
tes, erigidas en el Reglamento vigente, 
de 25 de junio de 1931. en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado pora ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para e1 desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen- 
.te  o investigadora efectiva, durante dos
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales efe la misma, o del Consejo 

v Superior de Investigaciones Científicas, 
'acreditada en la forma establecida por la 
Orden ministerial de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escue
la Especial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener reconocido el derecho a opo
sitar a cátedras de Universidad por estar 
comprendido en cualquier disposición le
gal vigente que así lo declare.

Las circunstancias expresadas et> el 
apartado c) habrán de concurrir en los 
opositores en los plazos y condiciones se
ñalados en las Ordenes respectivas o en 
las que fija la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1946 o cualquiera otra en su 
caso.

7.a La establecida con el numero cuar
to en el apartado d> del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.
. 8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber .realizado el Servicio Social 
de la Mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubiesen per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan'sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso,

Con la instancia se acompañarán los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to. legalizada y legitimada, en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumpli
do los reouisitos necesarios para la ob
tención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración Jurada, indicad? en la condi
ción 10. .

e) Certificación de la Secretaria Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado dn la séptima de las condiciones 
que antes' se enumeran.

f > E li  rabajo científico a que se refie
re la condición cuinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h> Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la aue conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujei o la exención de éste, en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición 

j ) A la instancia deberán también 
unir los resguardos de haber satisfecho 
cincuenta pesetas en metálico por dere
chos de formación de expediente (Orden 
de 31 de octubre de 1952, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre) 
y setenta y cinco pesetas, también en 
metálico, por derechos de oposición, a 
aue hace referencia la de 10 de febrero 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de marzo).

Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Ministe
rio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias deberán dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes oue lleguen ni Re
gistro General ciel Departamento, una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins 
tan d as de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y Posesiones españolas de 

• Africa.
Dentro de dicho plazo habrán de pre

sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se adm itirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna 
administración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para aue pueda llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los ((Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid. 30 de reptlembre de 1954—El 
Director general, J. Pérez Villanueva. .

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones del concurso de 
traslado de las cátedras de «Matemáticas» 

 de Institutos Nacionales de  
Enseñanza Media.
Se hallan vacantes en los Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media «Padre 
Isla» de León, «Jorge Manrique» de Pa
lencia y de Santander, las cátedras de 
«Matemáticas» que han de proveerse por
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concurso de traslado, conformo a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impene la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a esto Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944,

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y  por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de Enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que asi se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 
el Presente.

Madrid, 26 de noviembre de 1954.—El 
Directqr general, T.«Fernández Miranda.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Local de Formación Profesional de Granada
\

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud, de la plaza de Oficial 
de Secretaría del Patronato y de la 
Escuela de Trabajo de Granada.
Vacante la plaza de Oficial de las Se

cretarías clel Patronato Local de Forma
ción Pioíesional de Granada v de la Es
cuela de Trabaio, se anuncia su provisión 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud, bajo las siguientes bases: 

Primera.—La plaza objeto del presen
te concurso es la de Oficial de Secreta
ría del Patronato y Oficial de Secreta
ria de la Escuela. La dotación asignada 
a esta pla2a es la de siete mil doscien
tas pesetas anuales. El que resulte nom
brado se posesionará de la misma me
diante contrato de trabajo y con carác
ter provisional, durante dos años, al cabo 
de1 los cuales podrá ser confirmado por 
periodos de cinco años, con el aumentó 
del 20 por 100 de su haber inicial cada 
vez, conforme a lo preceptuado en el 
párrafo quinto del artículo 29 del Li
bro í  del Estatuto de Formación Profe
sional, de . 21 de diciembre de 1923.

Segunda.—El designado quedará obli
gado a prestar los servicios propios de

las Secretarias del Patronato y de la 
Escuela, dedicando a ello un máximo de 
veinticuatro horas semanales, distribuidas 
en la forma que acuerde la Presidencia 
del Patronato, oída la Dirección de la 
Escuela y cD acuerdo con las necesida
des de los servicios.

La prestación de los servicios se entien
de durante todo el año, si‘ bien se tendrá 
derecho a disfrutar de un mes de licen
cia anual, sin perjuicio del servicio.

Asimismo el designado queda obliga
do a sustituir en la labor indispensable 
al otro administrativo en el caso de au
sencia justificada de éste, y sin que la 
misma exceda de un mes y obedezca a 
cansa de fuerza mayor (enfermedad).

Tercera.—Podrán tomar parte en este 
concurso los españoles que reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Presentar solicitud dirigida al se
ñor Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Granada, acom
pañada de lo 5 documentos siguientes y 
de cuantos otros estime oportunos el as
pirante La presentación ha de hacerse 
dentro del plazo de veinte días natura
les, desde el siguiente al de la publica
ción de e>te anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Secreta
ría de la Escuela de Trabajo de Grana
da. Pavaneras. número 9.

b) Ser español, mayor de veintiún 
años y menor de cuarenta el día que 
termine el plazo de presentación de do
cumentos. Este extremo se acreditará 
con certificado de nacimiento, legalizado 
y legitimado para los que no sean natura
les de Granada.

c) Pertenecer a uno de los escalafones, 
administrativos del Estado, provincia o 
municipio en cualquiera de sus escálas 
técnicas. Este extremo se justificará con 
certificado del Jefe de Personal acredita
tivo de fecha de toma de posesión, for
ma de nombramiento o calificación de 
la conducta como tal funcionario.

d) No padecer enfermedad contagiosa 
o defecto físico que le imposiilite para 
desempeñar el • cargo. Se justificará es
te extremo con certificado médico.

Cuarta.—El presente concurso será juz
gado por un Tribunal, que quedará in
tegrado de la siguiente form a:

Presidente: Presidente del Patronato.
Suplente: Vicepresidente del Patro

nato.
Vocal primero: El Secretario del Pa

tronato.
Suplente : El Contador del Patronato.
Vocal segundo: El Director de la Es

cuela.
Suplente: El Vocal del Patronato re

presentante del Ayuntamiento de Gra
nada.

Vocal tercero: El Secretario de la Es
cuela, que actuará como Secretario del 
Triunal.

Suplente: El Vicesecretario de 4a Es
cuela.

Vocal cuarto: El Interventor-Delegado 
de la Administración del Estado en el 
Patronato.

Suplente' El Tesorero del Patronato.
Quinta.—El Tribunal hará la clasifica

ción de méritos que concurran en los as
pirantes y estimará como méritos los 
servicios prestados como administrativo 
en las Escuelas de Trabajo, en especial en 
las de Granada; ' el mayor número de 
años de servicios, administrativos pres
tados a otras entidades, y el conjunto

de los méritos, los apreciará discrecio
nalmente. Si de este examen dedujese de 
una forma fehaciente y notoria la apti
tud superior de alguno de ellos, podrá 
formular prepuesta a su favor sin efec
tuar examen alguno.

Si el Tribunal estimase la necesidad de 
un examen de aptitud, podrá acordar la 
práctica de varias pruebas, que versarán 
sobre los servicios burocráticos o admi
nistrativos propios del Patronato y de 
la Escuela de Trabajo, y cuya célebra- 
ción se anunciará, al menos, con cua
renta y ocho horas de anticipación en el 
tablón de anuncios de la Escuela de 
Trabajo. Si esas pruebas resultasen in
suficientes para decidir el concurso, po
drá someter a examen oral a los aspiran
tes durante el plazo de media hora, y 
sobre materio.s que versen sobre los servi
cios administrativos del Patronato o de 
la Escuela y sobre Legislación de Patro
natos Locales de Formación Profesional^

Sexta.—El Tribunal que ha de resol
ver este concurso se reunirá* dentro' de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes.

El Tribunal levantará acta de cada se
sión, y en la final hará constar el aspi
rante que nropone.

Las actas, ia propuesta, los ejercicios 
que se realizasen y la documentación del 
concurso pasará al Patronato, que, en 
sesión plenaria. acordará sobre la proce
dencia de la elevación a la Superiori
dad de lo actuado.

Granada, 19 de noviembre de 1954.—El 
Presidente (ilegible).—Aprobado.—El Di
rector general, Carlos M.* Rodríguez de 
Valcárcel.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando definitivamente admitidos al 

concurso-oposición para la cátedra de 
«Canto (Escuela general)», del Conser
vatorio de Valencia, a varios aspirantes.
Visto el expediente del concurso-oposi

ción a la cátedra de «Canto (Escuela ge
neral)», del Conservatorio de Valencia: 

Considerando que las instancias pre
sentadas por los aspirantes lo fueron den
tro del plazo legal señalado por la con
vocatoria, y que los firmantes de las mis
mas completaron la documentación re
glamentaria exigida por aquélla,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente admitidos a 1 
concurso-oposición para cubrir la cáte
dra vacante de «Canto (Escuela general)» 
del Conservatorio de Música de Valencia; 
a los aspirantes doña Emilia Muñoz Ba
denes, deña Carmen Martínez Lluna y 
don Enrique Domínguez Bo’**., y que se 
remita la documentación ¿1 Tribunal 
cuando ést̂ e sea nombrado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1954.—El 

Director general. A Gallego Burín.

Sr. Jefe ele la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.


